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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

Decreto N? 167-G
Salta, Julio 28 de 1943.
Vista la  .renuncia presentada por los señores 

miembros de la  Junta Ejecutiva del "Patronato 
Provincial de Menores"',

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 -— Acéptanse las renuncias presenta
das por los señores miembros de la  Junta E je

c u t iv a  del "Patronato Provincial de Menores '. 
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de .Gobierno .

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto W  168-G
Salta, Julio 28 de 1943.
Expediente N.o 2508-letra D|943^
Visto este expediente en el que fa Cárcel 

Penitenciaría solicita autorización para llamar 
a  licitación dei precios por la  provisión de 
200 metros cúbicos de m adera de álamo de 1" 
y 30 metros cúbicos de la  misma madera, de 
1|2; y

C O N S I D E R A N D O :

Que Contaduría General en su informe de 
fecha 24 del corriente, manifiesta que: "El cos
to de esta provisión en base a  los precios de 
las  anteriores, lo estima la  repartición recurren
te en $ 625.— , no obstante y teniendo en cuen
ta la  urgencia con que se requiere la  provi
sión para dar cumplimiento a  los compromisos, 
y por otra parte la  resistencia de parte de las 
firmas proveedoras de efectuar las propuestas 
acom pañadas del sellado de Ley de $ 15.— y 
depósito de garantía, requisitos que son exigi
dos en toda licitación pública, solicita se la 
faculte a  efectuarla en forma privada, o sea  

. a  llamar a  concurso de precio para adjudicar 
de inmediato en base  a  la  propuesta más con
veniente.

"La adquisición que nos ocupa deberá 
efectuarse previo los trámites que estatuye la  
Ley de Contabilidad ba jo  el rubro Licitacio
nes, Enajenaciones, Contratos, Art. 82; salvo 
el caso que5 el Poder Ejecutivo estime con
currentes las disposiciones contenidas por el 
artículo inmediato posterior en sus incisos a)
y b)'\

Por consiguiente, y concurriendo las circuns
tancias previstas en el artículo 83 Inciso b) 
de la  Ley de Contabilidad en vigencia,

El Comisionado Nacional en lcz Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a  la  CARCEL PENITEN
CIARIA para llam ar a  licitación de precios a  
objeto de adquirir doscientos (200) metros cú
bicos de m adera de álamo de 1" y 30 (trein
ta) metros cúbicos de la  misma madera, de 
1|2" de espesor, cori destino a  los talleres del 
Penal.

Art. 29 — La Dirección de la  Cárcel Peni
tenciaría elevará oportunamente a  consideración 
y resolución del Poder Ejecutivo el expediente 
respectivo con las propuestas y demás docu
mentos relativos a  la  licitación de precios au
torizada, a  los efectos señalados por el Art. 86, 
de la  Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento, interinamente a  cargo de 
la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes *
Oficial 1? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 176-G
Salta, Julio 29 de 1943.
Atento a  las necesidades del servicio,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Comisiónase al señor Secretario de 
la  Gobernación, doctor Manuel M. de la  Ve
ga  para trasladarse a  la  Capital Federal, a  
efectos de dar cumplimiento a  gestiones que 
le han sido encomendadas por este Gobierno; 
debiendo liquidarse por Contaduría General a  
favor del mismo, diez (10) días de viático a  
razón de Quince pesos m|n. ($ 15,— ) diarios.
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Art. 29 —  El gasto autorizado por el presen
te decreto deberá- imputarse a  la  Partida 
"EVENTUALES", de la ''L ey  de Presupuesto vi
gente, con carácter provisorio • hasta tanto ■ di
cha partida sea  ampliada, en m érito1 de ha
llarse excedida en su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l 9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 177-G.
Salta, Julio 30 de 1943.

El Comisionado Nacional; en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :  _

Art. 1? — D eclárase intervenido el Departa
mento, Provincial del Trabajo, designándose In
terventor in terin o -a l‘ Auditor-de Primera Auxi
liar en Comisión, Doctor JUAN CARLOS VI- 
LLAFAÑE.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento, interinamente a  cargo de 
la  Cartera d e'G obierno .

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l 9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 178-G
Salta, Julio '30 de 1943.
Visto el expediente^ N9' 646, letra -C|943; del 

Ministerio d e . Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, por el que l a ' Cruz Roja Argentina 
— Distrito Salta— reitera lo ya solicitado-al Con
sejo General de Educación, con fecha 7 de oc
tubre de 1942; y,

Y C O N S I D E R A N D O :  .

Que como se expresa en la  aludida gestión, 
las estadísticas realizadas • en el medio esco
lar evidencian el apreciable porcentaje de ni
ños que concurren a  la  escuela con afeccio
nes diversas que forzosamente disminuyen su

rendimiento físico y mental. Este aspecto de 
la  escuela primaria adquiere en nuestra Pro
vincia caracteres alarm antes, debido a  que la  
alim entación insuficiente y las enfermedades en
dém icas colocan al niño en condiciones de in
ferioridad para realizar el esfuerzo necesario a  
fin de aprovechar la  educación e instrucción 
que la  escuela imparte;

Que, en tal sentido, la  Escuela de Sam ari- 
tanas y Enfermeras de Salta  significa un fac
tor de colaboración en la  asistencia social es
colar que sería inexcusable no aprovechar;

Por estos fundamentos, y con arreglo a  la  
exposición de motivos hecha en la  aludida pre
sentación de la  Cruz Roja Argentina— Salta,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
dé Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — En Consejo G eneral de Educación 
tomará las medidas necesarias para el cum
plimiento de los siguientes propósitos:

a), Dar preferencia en la  designación del per
sonal docente de las escuelas de la  Provin
cia, a  aquellas m aestras que tengan el título 
de Sam aritana o de Enfermera, por la  ventaja 
y beneficio 'que representa, en especial para 
las escuelas del interior de la  Provincia, situa
das lejos de los centros de asistencia médica, 
disponer de colaboradores "ad-honorem'' en el 
cumplimiento de la  delicada misión que com
pite al Centro Médico Escolar;

b) Como una medida de estímulo las m aes
tras en ejercicio de la  docencia que tengan ya 
adquirido el título de Sam aritana o Enfermera, 
deberán ser tenidas en consideración preferen
te para los ascensos, mediante un sistem a de 
bonificación de puntos que fijará el Consejo 
G eneral de Educación con sujeción al espíritu 
que anima* esta disposición.

Art. 29 — D eclárase obligatoria para el per
sonal de Visitadoras de Higiene de los dis
tintos servicios médicos la  obtención del título 
de Sam aritana o Enfermera; y para la  desig
nación, en lo sucesivo, de Visitadoras de Hi
giene, dicho título será tenido en especial con
sideración, y en mayor medida aún, para las 
aspirantes que lo posean adem ás del de m aes
tra normal o bachiller.

Art. 39 — Facúltase al Consejo de Salubri
dad y A sistencia Social para dictar la  reg la
m entación correspondiente del presente Decre
to.

Art.. 49 — Dése la  debida' intervención al 
Consejo General de Educación de la  Provin
cia, a  sus efectos. . -

/
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Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y . archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Ministro de H acienda, interinamente a  
cargo de la  Cartera de Gobierno

Es -copia:

Néstor Barrantes
O ficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N- 185-G
Salta, Julio 30 de 1943.
Expediente N9 2227-letra P|943.
Vista la  solicitud de licencia presentada por 

el señor Domingo Patrón . Uriburu, 2? Secreta
rio de la  C ám ara de Diputados, por razones 
de salud; atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 27 de Julio en curso y encon
trándose el recurrente comprendido en los b e
neficios que acuerda el artículo 8? de.. Iá Ley 
de Presupuesto en vigencia,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédense cuarenta y cinco 
(45) días de licencia, treinta (30) con goce 
de sueldo y quince. (15) sin este beneficio, con 
anterioridad al día 28 de junio ppdo., por ra
zones de salud debidamente justificadas con 
el certificado médico que adjunta/ al señor 
DOMINGO PATRON URIBURU, 2o Secretario de 
la  Cám ara de Diputados de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Ministro de Hacienda, interinamente a  
cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 186-G. —s
Salta, Julio 30 de 1943.
Expedientes Nros. 2241 letra E|943 y 2376 

letra E|943.
Vistos estos expedientes en los cuales la  Di

rección de la  Emisora "L. V. 9 Radio Provin
cia. de Salta" eleva planillas en concepto del 
10 % de Comisión que le corresponde, a  los 
Agentes Com erciales de la  Emisora don An

tonio Vázquez y don Humberto Davids, por 
avisos contratados durante el período compren
dido entre el 20 de mayo al 20 de junio ppdo., 
y atento a  lo informado por Contaduría G e
neral a  fs. 7 y 9 del expediente N.o 2214 y a  
fs. 5 y 7 del N.o 2376,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a  favor del Agente Co
mercial de la  Emisora "rrL . V . 9 Radio Provin
cia  de Salta", don ANTONIO VAZQUEZ, la  
suma de CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 
CON 27| 100 M|N. ($ 143.27), en concepto del. 
10 % de $ 1.432.75 a  que asciende el total 
de los contratos colocados durante el período 
comprendido entre el 20 de mayo al 20 de 
junio del año en curso.

Art. 2 .o  — Liquídese a  favor del-A gente Co
mercial de la  Emisora "L. V. 9 Radio Provin
c ia  de Salta", don HUMBERTO DAVIDS, la  su
m a de CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 
CON 38¡ 100 M|N. ($ 147.38), en concepto del
10 % de Comisión sobre $ 1.473.85 a  que as
ciende el total de los avisos colocados duran
te el período comprendido entre el 20 de mayo 
a l ' 20 de junio del año en curso.

Art. 3 .0  — El gasto autorizado por los ar
tículos anteriores deberá liquidarse con impu
tación a  la  cuenta/'RADIO L. V. 9".

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro- de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

N é s to r  B a r r a n te s  
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 187-G.
Salta, julio 30 de 1943.
Expediente N.o 2504 letra D[943.
Visto este expediente en el que la  Cárcel 

Penitenciaría solicita autorización para adqui
rir cincuenta (50) fardos de alfalfa, con des
tino a  la  alim entación de los conejos de la  
.granja del Penal; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que a  mérito de los precios solicitados a  
las casas proveedoras de esta Capital, resulta 
más económica la  cotización ofrecida por el 
señor Abraham Sivero;
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Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría G eneral y la  conformidad dada por 
el señor Contador General de la  Intervención,'

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase al señor ABRAHAM 
SI VERO la  provisión de cincuenta (50) fardos 
de alfalfa con destino a  la  Cárcel Penitencia
ría, a  razón de $ 1.10 cada uno, haciendo, un 
total de CINCUENTA Y CINCO PESOS M|N„ 
($ •55.—m|n.); gasto que se autoriza y que de
berá  liquidarse, oportunamente, por Contaduría 
General, cop cargo de rendir cuenta, a  favor 
del señor Tesorero de la  Cárcel Penitenciaría, 
con imputación a  la  cuenta "Cárcel Peniten
ciaría  —  Valores d e 7 Reintegro — Cta. M ate
ria les" .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de -la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 188-G.
• Salta, julio 30 de 1943.

Expediente N.o 2264 letra P|943.
Visto este expediente en el cual Jefatura de 

Policía solicita,, la  autorización correspondiente 
para llam ar a  licitación pública por el térmi
no de quince (15) 'días, para la  provisión de
45.000 kilogramos de maíz con cáscara  con des
tino al forraje del ganado de la  repartición, 
provisión - suficiente para llenar las necesida
des hasta el día 31 de diciembre del año en 
curso;

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 24 del. corriente,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a  Jefatura de Policía 
para llam ar a  licitación pública por el térmi
no de qu ince '(15) días hábiles con el objeto de 
adquirir 45.000 kilogramos de maíz con cá sca 
ra, con destino al forraje del ganado de la  ci
tada repartición; y con sujeción a  las disposi
ciones contenidas en el capítulo "Licitaciones, 
enagenaciones, contratos" de la  Ley de Conta
bilidad en v igencia.

Art. 2 .o  — Los avisos correspondientes a  la  
licitación convocada serán publicados durante 
el términc> de quince (15) días en dos diarios 
locales, y por una sola vez en el Boletín Oficial.

Art. 3 .0  — El acta  de apertura de la  licita
ción autorizada será labrada en su oportuni
dad por el señor Escribano de Gobierno, de
biendo Jefatura de Policía elevar a  considera
ción y _ resolución del Poder Ejecutivo el ex
pediente respectivo con la  documentación y pro
puestas pertinentes, a  los efectos del Art. 86 
de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, 'interinam ente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes C
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 189-G.
Salta, julio 30 d e '1943. <>
Expediente N.o 2033 letra P|943.
Visto el presente expediente en el cual 'el 

señor Jorge A. Marrupe presenta fa c tu ra . por 
$ 520.— , en concepto de provisión de 8.000 
kilos de pasto seco enfardado a  razón de $ 
65 .— , la  tonelada, durante el mes de junio 
ppdo., con destino al forraje" del ganado c a 
ballar de las distintas dependencias de la  Po
licía de la  Capital; y atento lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 30. de junio 
último;

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de QUINIEN
TOS VEINTE PESOS M|N. ($ 520.— m|n.), suma 
que deberá liquidarse por Contaduría General 
a  favor _del señor JORGE A. MARRUPE, en 
concepto de suministro de 8.000 kilos de p as
to seco enfardado, durante el mes de junio 
próximo pasado, a  razón de $ 65.—, la  tone
lada con destino al ganado caballar de^ las 
distintas reparticiones de la  Policía de la  C a

pital .

Art. 2 .o  —  El gasto autorizado por el pre

sente decreto deberá imputarse al Inciso 3, 

Item 18, Partida 1, de la  Ley de Presupuesto 

v igente . *
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A.-Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 190-G.
Salta, julio 30 de 1943.
Expediente .N.o 2526 letra P|943.
Visto el presente expediente en el cual el 

señor Jorge A. Marrupe presenta factura por 
$ 520.— , en concepto de provisión de 8.000 
kilos de pasto seco enfardado a  razón de $ 
65 .—, la  tonelada:, durante el mes de julio en 
curso, con destino al forraje del ganado ca b a 
llar de las distintas dependencias de la  Poli
c ía . de la  Capital; y atento lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 26 de julio co
rriente,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta.

D E C R E T A : -

Art. l .o  — Autorízase el gasto de QUINIEN
TOS VEINTE PESOS M|N.) ($ 520.— m|n.), su
m a que deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a  favor del señor JORGE A. MARRUPE, 
en concepto de suministro de 8.000 kilos de 
pasto seco enfardado, durante el mes de ju 
lio en curso, a  razón de $ 65. — , la  tonelada, 
con destino al ganado caballar de las distin
tas reparticiones de la  Policía de la  Capital.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado por el pre
sente decreto deberá imputarse al Inciso 3, 
Item 18, Partida 1, de la  Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en* el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

- Carlos A. Emery
Ministro de H acienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia: '

Néstor Barrantes 
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e  I. Pública

Decreto N.o 191-G.
Salta, julio 30 de .1943.
Expediente N.o 1183 letra P|943.
Visto este expediente en el que corren las

actuaciones relativas' a  la  licitación privada o 
administrativa autorizada a  convocar por decre
to N.o 5399, de fecha- 3 de febrero del año en 
curso, a  objeto de adquirir diez ( 10) toneladas 
mensuales de pasto seco enfardado con destino 
al forraje del ganado caballar al servicio de 
las distintas dependencias de • la  Policía de la  
Capital; y,

. C O N S I D E R A N D O :

Que Contaduría General, con fecha 30 de ju
nio ppdo., informa lo siguiente:
"Señor Ministro de Gobierno:
( Con la. presentación del comprobante de de
pósito en garantía por $ 390.—, y reposición 
del sellado de Ley, el licitante aunque extem
poráneam ente, ha llenado los requisitos de ley 
en. la  licitación por provisión de pasto seco 
por los meses de Julio a  Diciembre próximo, 
autorizada por . decreto de je c h a  3 de febrero 
ppdo., y llevada a . cabo el 25 de ese mes y 
por segunda vez el . 30 deNmarzo ppdo., en am 
bas licitaciones fué el señor Marrupe el único 
proponente.

En consecuencia el P. E. resolverá sobre la  
aceptación o rechazo de la  propuesta que -nos 
ocupa, a  cuyo fin devuélvense estas actuacio
nes. — (Fdo.): Rafael Del Cario — Contador G e
neral" .

Por ^consiguiente,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase ál señor JORGE A. 
MARRUPE la  provisión de diez (10) toneladas 
m ensuales de pasto seco enfardado, con - des
tino al forraje del ganado caballar al servicio 
de las distintas dependencias de la  Policía de 

’la  Capital, al precio .de SESENTA Y CINCO
1 PESOS 'M|N.' ($. 65 .— ) • la  tonelada. ,

Art. 2 .0  '— El gasto autorizado por el pre
sente decreto! deberá imputarse al Inciso 3, 
Item 18, Partida 1, de la  Ley de Presupuesto 
v igente.

Art. 3.0 ' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se- e n *■ el-Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES ̂ BUSTAMANTE 

_ Carlos. A. Emery
Ministro, de Hacienda, intérinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es .copia: '

' Néstor Barrantes
Oficial l 9 de ^G obierno,' Justicia e l.* Pública
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Decreto N.o 202-G.
.Salta, Agosto 4 de 1943.
H abiéndose adscripto a  esta Intervención por 

decreto 103 de fecha 19 de julio último al señor 
Adalberto Bengolea Cárdenas quien cumple 
funciones en el Registro Inmobiliario y Direc
ción General .de Rentas de la  Provincia ad e
más de encontrarse abocado a  la  organiza
ción de la  Oficina de Personal,

El Comisionado Nacional en la . Provincia
' de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Fíjase en la  suma de $ 500.— , 
(QUINIENTOS PESOS M|N.); m ensuales, la  re
tribución que corresponde al señor ADALBERTO 
BENGOLEA CARDENAS en su carácter de Ads
cripto «a esta  Intervención Nacional.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará a  
la  cuenta esp ecial creada por decreto N.o 25 
de fecha 8 de julio ppdo.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 207-G.
Salta, agosto 4 de 1943.
Expediente N.o 2700 letra C|943.
Visto este expediente en el cual el Consejo 

de Salubridad y Asistencia Social eleva a  con
sideración del Gobierno de la  Provincia las 
actuaciones practicadas por intermèdio de la  
Dirección Provincial de Sanidad con el fin de 
adquirir dos aparatos de "Abreu" con destino 
a  los servicios de profilaxis en la  lucha antitu
berculosa que organizará el mencionado Con
sejo con motivo de la  implantación con carác
ter obligatorio del legajo  sanitario q u e -se  lle
vará en base a  las fichas individuales de sa 
lud del empleado público, como así del certi
ficado de salud obligatorio para todas las per
sonas que realicen actividades en el comercio, 
la  industria, etc.; y

C O N S I D E R A N D O :

Que si bien el trámite relativo a  la  cotiza
ción de precios debió realizarse mediante lici
tación pública conforme a  lo dispuesto en la  
Ley de Contabilidad, debe tenerse en cuenta ?

las razones de urgencia que motivan esta ad
quisición por cuanto es propósito del Gobier
no de la  Provincia dotar de inmediato a  las 
reparticiones sanitarias de los elementos n ece
sarios para el mejor desempeño de sus fun
ciones, por lo que para el presente caso con
curre la  circunstancia prevista en el artículo 
83, inciso b) de la  mencionada Ley; ,

Que de las cotizaciones de precios presen
tadas resulta más- conveniente a  los intereses 
fiscales el equipo ofrecido por la  INAG. S. A., 
el que reúne, adem ás las condiciones de una 
mayor sencillez en el trabajo y adaptabilidad 
a  los equipos de Rayos X existentes en esta 
Capital en los servicios especializados de las' 
reparticiones sanitarias, conforme lo d estaca 
el informe del técnico radiólogo consultado al 
efecto, doctor Apolo A. Prémoli;

Que por todo ello, y atento lo infórm.ado por 
Contaduría General en la  fecha,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase al Consejo de Salu
bridad y A sistencia Social de la  Provincia p a
ra adquirir de la  C asa INAG. Sociedad Anó
nima con domicilio en la  ciudad de Tucumán, 
dos (2) equipos completos, del aparato "Abreú", 
constando cada equipo de los elementos si
guientes: 1 equipo Abreu Standard con - c á 
mara Contax II y objetivvo completo; 1 lupa 
eléctrica modelo especial para películas roent- 
genfotográficas; y 1 c a ja  de revelación para idem 
al precio cad a equipo de TRES MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ( $ 3.275) m|n:, precio 
éste que la  firma ad judicátaria queda obligada 
a  m antener por el término de treinta días y a  
contar desde el 17 de julio ppdo. fecha de su 
propuesta.

Quedan inscluídos en el precio fijado y acep 
tado para cad a equipo, tanto los gastos de 
traslado y fletes, como el correspondiente a  la  
instalación del equipo en su lugar de destino.
■ Art. 2 .o  — El Consejo de Salubridad y Asis

tencia Social instalará un equipo de "Abreu" 
_en el local del Servicio Médico Escolar (Sec- / 
ción de . Rayos X y Fisioterapia) de la  * Direc
ción Provincial de Sanidad, calle 20 de Fe
brero 397, de esta Capital); y el segundo 
equipo se instalará en el local del Dispensa
rio Público Nacional Polivalente (Tisiología, 
etc.), situado en la  calle N ecochea N.o 641 de 
esta Capital.

- Art. 3 .o  — Con ’arreglo al decreto de implan

tación, obligatorio del Legajo Sanitario en b ase  
a  las Fichas Individuales de Salud del Emplea
do Público y del “Certificado de Salud", nú
mero 149 de fechcc 27 de julio último, el. Con
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sejo de Salubridad y Asistencia Social de la  
Provincia proveerá todas las medidas necesa
rias para la  organización conveniente de estos v 
servicios.

Art. 4 .0  — El gasto autorizado se imputará 
a  la  Cuenta Especial creada por decreto N .o / 
137 (bis).

Art. S.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, O bras Públicas 

y Fomento, interinamente a  cargo de 
la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Ju stic ia  e I. Pública

Decreto N.o 208-G.
Salta, agosto 4 de 1943.
Expediente N.o 2701 letra P|943.
Siendo de imprescindible necesidad modifi

car lá  jurisdicción que actualm ente tienen es
tablecidas las Comisarías Inspectoras de Zonas 
en la  Provincia; como asimismo crear nuevos 
servicios, para ejercer la  mejor atención de 
otras regiones que tam bién lo requieren,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta/

D E C R E T A :

Art. l .o  — El territorio de la  Provincia, a  los 
fines indicados precedentemente, se dividirá en 
siete zonas b a jo  la  inm ediata atención de seis 
Inspecciones, y en la  siguiente forma:

a) Primera Zona: con jurisdicción sobre los de- . 
partamentos de La Capital, Campó Santo, La 
Caldera y' Cerrillos, los que serán atendidos 
directamente por Jefatura de Policía;

b) Segunda Zona: con jurisdicción sobre los 
departamentos de Chicoana, La Viña, Guachi- 
pas y Rosario de Lerma, con asiento en la  lo
calidad de Chicoana;

c) Tercera Zona: comprende los departam en
tos de Molinos, San  Carlos, Cafayate, Cachi y 
La Poma, con asiento en la  localidad de Cachi;

d) Cuarta Zona: comprende los departamen
tos de .Metán, Rosario de la  Frontera y La Can
delaria, con asiento en Rosario de la  Frontera;

e) Quinta Zona: comprende el departamento 
de Anta, parte Sud del departamento de Orán, 
partiendo desde la  m argen derecha del río 
San  Francisco, afluente del Bermejo o Teuco, 
h acia  el O este y parte Sud del departamento 
de Rivadavia, que divide el mencionado río 
Bermejo; con asiento en la  localidad de Joa
quín V. González.

f) Sexta Zona: comprende el departamento de 
Orán, desde los límites naturales del río Ber
mejo o Teuco que lo divide hacia  el Norte y 
sobre el Oeste con los límites del río Bermejo 
hasta su confluencia con el Río Grande de 
Tarija que es el límite internacional con Bo- 
livia y departamento de Rivadavia, desde la  
m argen izquierda del río Bermejo h acia  el Nor
te; con asiento en la  localidad de Em barca
ción; y

g) Séptima Zona: parte O este del Departamen
to de Orán, desde la  margen derecha del río 
Bermejo y m argen izquierda del' río San  Fran
cisco y los' departamentos de Iruya y Santa 
Victoria; con asiento en la  localidad de Iruya.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A* Emery
Ministro de Hacienda, Obras Públicas “ 

y Fomento, interinamente a  cargo de 
la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 209-G. ^
Salta, agosto 4 de 1943.
Expedientes Nros. 2093 y 2640 letra C|943 • 
Vistas las notas Nros. 39,.y 50 de 19 de julio 

y 26 de julio ppdo., respectivamente, de Con
taduría G eneral de la  Provincia, cuyos textos
d)icen:

"S e  ha desglosado del expediente 1981—E|
943., los siguientes comprobantes de pago por 
un total de $ 233.15 m|n., valor deducido de la 
rem esa de $ 3 .668.35 efectuada por la  Red 
Azul y B lanca y contabilizada con 'Nota de In
greso N.o 7597(7592.

"S i estos gastos, por los conceptos que se 
detallan en los respectivos comprobantes, han 
de merecer vuestra aprobación, correspondería 
dictarse decreto autorizando su liquidación con 
imputación a  la  Cta. "Radio L. V. 9", en la 
siguiente forma y proporción:.

"NOTA DEBITO N.o 1.
Pago arancel SADAIC por 

Mayo de 1943 .................... . . . . $  65 .—

"NOTA DEBITO N.o 2.
Pago arancel SADAIC por

Abril de 1943 ..................... $ 100.—
Fago arancel COMAR, por 
. Abril de 1943 ..................... "  60 .— $ 160.—
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"NOTA DEBITO- N.o 3.
Pago comisión giro rem esa 

fondos ................................$ 8.15

"La respectiva Orden de Pago a  expedirse, 
deberá contener la  leyenda "PARA COMPEN
SAR" y por cuyo valor oportunamente se acre
ditará por saldo de la  liquidación cadena L. 
R .. 1 Radio El Mundo; por Mayo^ppdo., (Fdo.): 
Rafael Del .Cario, Contador General".

"S e  ha desglosado del expediente N.o .2500— 
E|943, los siguientes comprobantes ‘ de pago 
por un total de $ 232.30 m|n.# valor deducido 
de la  rem esa de $ 4 .6 9 4 i30 efectuada por la  
Red "Azul y B lanca" y contabilizada en Notas 
de Ingreso Nros 7685 y 7686.

'"E sto s“%astos, por los conceptos que se ex
presa en los respectivos -comprobantes al ser 
autorizados mediante - decreto, corresponde im
putarlo a  la  Cta. de Radio L. V. 9, en la  si
guiente forma y proporción:

"NOTA DEBITO N.o 1.
Pago arancel SADAIC por 

Radio El Mundo, por el 
mes de junio 1943 ................................ -$  65 .—

"NOTA DEBITO N .o ‘2.
Pago arancel SADAIC por

marzo 1943 ..........................$ 100.—
Fago arancel COMAR, por 

marzo 1943 .........................."  60 .— $ 160.—

"NOTA DEBITO N.o 3.
Pago comisión giro liquid.

11 ¡6|943 ........................................ .... $ 7.30

Total . . $ 232.30

"La respectiva Orden de Pago que se ha 
de expedir, deberá contener la  leyenda "Para 
com pensar", y su valor se aplicará oportuna
mente en pago por saldo de la  liquidación 
cadena L. R. 1 Radio- El' Mundo,, por el mes 
de junio ppdo. (Fdo.): R afael Del Cario, Conta
dor G en era l".

Por consiguiente,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

* D E C R E T A : .

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de > CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PE
SO S CON 45| 100 M|N. ($ 465.45), en la  forma 
y proporción determinadas* por Contaduría G e
neral de la Provincia, en sus notas arriba trans
criptas y con imputación a  la  Cuenta: "RADIO 
L. V. 9 " . '

Art. 2 .o  — La Orden de Pago correspondien
te a l gasto autorizado contendrá la  leyenda 
"PARA COMPENSAR", y por cuyo valor opor
tunamente Contaduría G eneral acreditará por 
saldos a  las "liquidaciones C adenas L. R. ‘ 1 
Radio El Mundo", por Mayo y Junio de 1943 
en curso.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O fic ia l. y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A, Emery
, Ministro de Hacienda, interinamente, a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e  I. Pública

Decreto N? 210 G
Salta, Agosto 4 de 1943.
Expediente N9 2059-letra E|943.
Vista la  nota del señor Director de la  Es

cuela de M anualidades con la  que adjunta so
licitud de ampliación de licencia presentada 
por la  señora Emma Julia Saaved ra de Nie
va, atento a  lo informado por Contaduría G e
neral con fecha 14 de Julio ppdo., y encon
trándose la  recurrente comprendida en lós 
beneficios que acuerda el artículo 89 de la  
Ley de Presupuesto en vigencia;

1 El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese una prórroga de no- 
' venta (90) días de licencia con anterioridad al 
día 15 de junio ppdo., sin goce de sueldo, y 
por razones de salud, a  la  Ayudante de la  
Escuela, de M anualidades de Cafayate, doña 
EMMA JULIA SAAVEDRA DE NIEVA.

■Art. 2 .o  — Nómbrase, a  la -se ñ o rita  BLAN
CA ETCHART, en carácter de interina y  mien
tras dure la  licencia concedida a  la  titular de 
dicho puesto, Ayudante de la  Escuela de Ma
nualidades de Cafayate.

* Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y . archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Ministro de Hacienda, interinamente a  
cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N? 211 G.
Salta, Agosto 4 de -1943.
Expedientes Nros. 2538-letra D|943 y 2628-D¡ 
943.

' Vistos estos expedientes en los cuales el se
ñor Director de la  C á rce l. Penitenciaría soli
cita se le provea de> 4 docenas de espejos des
tinados a  trabajos de la  Sección Juguetería y
5 resm as de papel engomado para fabricar es
tampillas fiscales en la  Imprenta del Penal; y, 
atento a  los precios solicitados por la  Cárcel 
Penitenciaría y a  lo informado por Contadu
ría  General con fechas 29 de Julio ppdo. y 
de Agosto en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE-PESOS 
CON 20100 M¡N. ($ 299.20) que d eberá liqui
darse con cargo de rendir cuenta, a  favor del 
señor TESORERO DE LA CARCEL PENITEN
CIARIA, Don Baltazar F. Ulivarri, a  Jin  de que 
adquiera de la  firma Luis Castellani, de esta 
ciudad, cuatro docenas de espejos al precio 
de $ 4.80 c|u. y cinco resm as de papel engo
mado. de la firma Stocker y Cía. de la  Capi
tal Federal, al precio de $ 56 .— c|u..

Art. 2.o — El gasto autorizado por el artícu- 
' lo anterior deberá liquidarse con imputación 

a  la  cuenta CARCEL PENITENCIARIA — Va
lores a  Reintegrar — Cta.* M ateriales.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Ministro de Hacienda, interinamente a  
 ̂ cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes 
O fic ia l l.o  de G ob ierno ; Ju stic ia  e  I. P ú blica

Decreto N? 212 G.
Salta, Agosto 4 de 1943.
Expediente N.o 2672-letra- C|943.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; 

atento al motivo que la  fundamenta, y a  lo 
informado por la  C ám ara de Alquileres con 
fecha 29 de julio ppdo., donde el recurrente 
presta servicios,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Concédese ocho (8) días de licen
cia, con goce de sueldo y a  partir del d ía 9

de agosto en curso, al señor JULIO CESAR GON
ZALEZ CAMPERO, Auxiliar de Contaduría de 
la  Cárcel Penitenciaría, adscripto a  la  Cám ara 
de Alquileres.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento, interinamente a  cargo de 
la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l5 de Gobierno, Justicia e I.- Pública.

Decreto N? 213 G.
Salta, Agosto 4 de 1943.
Expediente N.o 2545-letra D|943.
Vista la  nota del señor Director de la  Cár

cel Penitenciaria de fecha 21 de Julio ppdo., 
cuyo texto dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública,

Ing. Agr. Don CARLOS A. EMERY.' — S|D.
"Cúmpleme dirigirme a  S. S. el Ministro de 

Gobierno, Justicia e Instrucción Pública soli
citando la debida autorización para llam ar a  
licitación la  provisión de los m ateriales que 
en planillas adjuntas se- detallan, y, que se 
em plearían en trabajos ordenados y para for
mar stock, por un tiempo, más o menos de
4 meses.

"Por expedientes Nros. 619-letra D|943 y 1373| 
letra D|943 la  provisión de los m ateriales de 
que se trata fueron declaradas desiertas por 
falta de proponentes. Por lo general las fir
mas cotizantes se resisten hacer ingresar el 
depósito de 'g a ra n tía  que m arca la  Ley de 
Contabilidad y satisfacer el pago^de $ 15 m|n. 
por las actuaciones del caso. Llévase estos an
tecedentes a  conocimiento de S. S. a  los fines 
consiguientes ya  que, de declararse desierto 
este nuevo llamado la Cárcel se colocaría e n ' 
posición difícil de dar cumplimiento a  sus obli
gaciones por falta de elementos necesarios a- 
sus industrias.

"Saludp al señor Ministro con mi distingui
da consideración. — (Fdo.): Juan Vuegen Pe- 
ters — Director de la  C árcel”.

Y, atento a  lo informado por Contaduría Ge
neral de la  Provincia c o n . fecha 29 de Julio 
del año en curso, y concurriendo las circuns
tancias previstas por el Art. 83 inciso a) de 
la  Ley de Contabilidad en vigencia,
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El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :
t

Art. l .o  — Autorízase a  la  CARCEL PENI
TENCIARIA, para llam ar a  licitación privada 
por el término de quince (15) días a  objeto 
de adquirir los m ateriales que se detallan en 
las planillas que corren a  ís. 2, 3 y 4 del ex
pediente mencionado al margen, con destino a  
los talleres de Carpintería, Zapatería y Herre
ría del Penal.

Art. 2 .o  — La Dirección de la  Cárcel Peni
tenciaria deberá elevar, oportunamente a  con
sideración y ■ resolución del Poder Ejecutivo/ 
expediente respectivo con las propuestas y de
más documentos relativos a  la  licitación con
vocada, a  los efectos señalados por el Art. 86 
de la  Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Ministro de Hacienda, interinamente a  
cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial l.o  de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 214 G.
Salta, Agosto 4 de 1943.
Expediente N.o 2078-letra T|943.
Vista- la  nota N9 532 del 19 de Junio ppdo., 

de S. S. el Presidente del H. Tribunal Electo
ral, cuyo texto dice:

"Tengo el agrado de dirigirme a  S. S. trans
cribiéndole a  sus efectos, la resolución del Tri
bunal Electoral que tengo el honor de presi
dir, dice así:

"En la  ciudad de Salta  a  los diez y nueve días 
de Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
siendo horas once -y treinta, se reunieron en  el 
Salón de la  Presidencia de la  Corte de Justicia, 
los señores miembros del Tribunal electoral de 
la  Provincia, Dr. David Sarav ia  Castro; Presiden^ 
te de la  Corte de Justicia, Vice - Presidente 1? 
del H. Senado Dr. Antonio Ortelli, Presidente 
de la H. C ám ara de Diputados Dr. Luis C. Ara
na y Presidente de la  Segunda S a la  de la  
Corte de Justicia Dr. Florentín Cornejo, respec
tivamente, estando en. mayoría, bajo  la  presi
dencia del primero de los nombrados, para 
considerar la  nota de fecha de ayer del S e 
cretario de este Tribunal Escribano Angel Neo, 
solicitando se le acuerde la  remuneración co- 

. rrespondiente al trabajo efectuado desde Ene
ro del corriente año hasta la  fecha, designa

do por resolución de este Tribunal de fecha 
30 de Marzo de 1942, Libro III, folio 255, RE
SOLVIERON: Remunerar el trabajo  efectuado 
por^ el mencionado Secretario en la  suma de 
Doscientos pesos m|n. Ley Electoral, art. 133. 
Con lo que terminó ordenando se comunique al 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción. 
Pública y firman por ante el Secretario de la  
Corte que autoriza. —  David Saravia. —  A. 
Ortelli. — L. C. Arana. —  Florentín Cornejo.
— Ante mí: S. López Tam ayo". .

"Saludo a  S. S. con toda consideración. — 
(Fdo.): David Saravia — Presidente”.

Y atento a  lo informado por Contaduría G e
neral con fecha 30 de Junio ppdo.,

El Comisionado Nacional en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — El gasto que demande la  remu
neración acordada por el H. Tribunal Electoral 
al señor Secretario don ANGEL NEO, según 
la  comunicación anteriormente transcripta, se 
imputará a  la  Ley Electoral N? 122 art. 133.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 215 G.
Salta, Agosto 4 de 1943.
Expediente N? 2507-Letra D|943.
Visto este expediente en el cual la  Cárcel 

Penitenciaria de Salta  solicita la  provisión de 
600 zapallos con destino * al consumo del Pe
nal; y, -

C O N S I D E R A N D O :

Que en mérito de los precios solicitados por 
la  Cárcel Penitenciaria a  los proveedores de 
esta plaza resulta más económ ica la  cotización 
ofrecida por el señor Martín M. López.

Por 'consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 29 de Julio pró
ximo pasado,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase al señor MARTIN M. 
LOPEZ la  provisión de seiscientos (600) zapa-
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líos con destino al consumo de la  Cárcel Peni
tenciaria, al precio de - $ 8 .— el ■ ciento, ha
ciendo un total de CUARENTA Y OCHO PE
SO S M|N. ($ 4 8 .— ); gasto' que se autoriza y 
que deberá liquidarse al señor Tesorero de la 
Cárcel Penitenciaría de. Salta, con cargo de 
rendir cuenta y con imputación a  Cárcel Peni
tenciaria — Valores a  Reintegrar Cta. Mate
riales.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el x Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE
 ̂ Carlos A. Emery

Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, interinamente a  cargo de 
la  Cartera de Gobierno.

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero-de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto 216 G.
Salta ,, Agosto 4 de 1943.
Expediente N.o 2463-letra D|943.
Vista la  siguiente nota de la  Cárcel Peniten

ciaría  de Salta, de fecha 16 de Julio ppdo., 
que dice:

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. el Sr. Ministro . 
de Gobierno, Justicia é I. Pública, solicitando 
se liquide a  favor de este Penal, la suma de 
$ 83.55 m|n. para pago de. fletes y alm acena
je  de los motores adquiridos a  la  firma Gui
llermo Miehs de Buenos Aires, de acuerdo al 
siguiente detalle:
"FLETE
Recibo de los FF. CC. del Estado Nro. 547 355.
Carta de Porte N9 8567 de 

Retiro — 1 motor 130 kls. $ 32.80 
Carta de Porte N9 8566 de 

Retiro — 1 motor 130 kls. " 32.80 
Carta de Porte N9 8568 de 

Retiro accesorios 30 kls. " 8.95 $ 74.55

ALMACENAJES
Recibo N9 551.724 — 15 

días a lm acenaje acceso
rios 30 kilos 

Recibo N9* 551.722 — 15 
días a lm acenaje acceso
rios 130 kilos 

Recibo N9 551.723 — 15 
días alm acenaje acceso
rios 130 kilos

3.-

3 .—

3.- 9 .-

Por consiguiente, y atento lo informado por-' 
Contaduría General con fecha 30 de julio úl- 
timo,
»

El Comisionado Nacional en la Provincia' 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de OCHENTA Y 
TRES PESOS CON 55|100 ($' 83.55) mjn. su
ma que deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral con cargo de oportuna rendición de cuen
ta* a  favor del Tesorero de la  Cárcel Peniten
ciaria  por el concepto expresado en la  nota 
precedentem ente .transcripta, y con imputación 
a  la  Ley N9 441, partida "CARCEL Y CUERPO 
DE BOMBEROS".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Eméry
Ministro de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento, interinamente a  cargo de 
,1a Cartera de Gobierno.

Es copia:

Néstor Barrantes 
O ficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

$ 83.55

"Saluclo al señor Ministro con distinguida 
.consideración. — (Fdo.): Juan Vuegen Peters —  
Director de la  C árcel".

Decreto N9 217 G.
Salta, Agosto 4 de 1943.
Expedientes Nros. 1441-letra C|943 y N9 2520-
C|943.
Vista la  nota N9 117|3 de julio 14 dél año 

en curso del señor Presidente de la  Comisión 
Provincial de Bellas . Artes de Tucumán en la  
que comunica que se ha declarado desierto 
el premio "Gobernador de Salta", que debió 
ser entregado en el VII9 Salón de Artes P lás
ticas de Tucumán, y por tal motivo pone a  
disposición de este Gobierno la  suma de $ 200, 
importe de dicho premio; y, atento a  lo infor
mado por Contaduría G eneral de la  Provincia 
con fecha 31 de julio ppdo.,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — D éjase sin efecto el trámite del 
expediente N9 1441-letra C|943 en el que la  enti
dad recurrente solicitaba el pago de la  suma 
acordada por decreto de Abril 8 de 1943; y 
procédase por Contaduría General a  hacer in

gresar en la  cuenta respectiva, del importe to

tal de la  Orden de Pago N9 1384 que se en

cuentra im paga en Cartera,
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gra!. JOSE MORALES BUSTAMANTE

Carlos A, Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
O ficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 218 G.
S alta , Agosto 4 de 1943.
Expediente N? 2512-letra R|943.
Visto este expediente en el cual el señor 

Director del Registro Inmobiliario, Doctor Eduar
do N. Niguens solicita la  provisión de útiles 
necesarios para el funcionamiento de dicha 
oficina, que se detallan a  fs. 2 y 2 vta. del ex
pediente arriba mencionado; atento a  las co
tizaciones de precios formuladas por Depósi
to, Suministros y Contralor, y a  lo informado 
por Contaduría G eneral con fecha 30 de Julio 
ppdo.,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  la  CARCEL PENI
TENCIARIA, la  provisión de los siguientes ar
tículos destinados al Registro Inmobiliario:
6.000 hojas papel oficio timbrado e 

impreso "Registro Inmobiliario" $ 112.85
1.000 sobres oficio idem " 6 . 9 0

$ 119.75

Art. 2 .o  — Adjudícase a  la  LIBRERIA "SAN 
MARTIN", la  provisión de los siguientes ar
tículos destinados al Registro Inmobiliario:
25 registradores oficio a  $ 1.55 c|u.

2 frascos tinta ro ja  de 1|2 lt. c|u.
$ 38.75

a  $ 2.15 " 4.30
3 C a jas  plumas Stenbred a  $ 6.J30

c|uno " 20.70
2 C a jas alfileres N? 3 a  $ 0.95 c|u. 
,6 cintas m áquina de 13 mm. a

" 1.90

$ 2.30, c|u. " 13.80
2  cintas m áquinas de 16 mm. a

.$ 2.30 c|u. " 4.60
1 docena lápices tinta duros 
3 .docenas gomas para borrar tinta

" 4.90

. a  $ 2.30 c|u.
5 docenas blocks borradores a

" 6.90

$ 0.35 c|u. " 21 .—

$ 116.85

Art. 3 .o  — Adjudícase a  la  LIBRERIA "EL 
COLEGIO", la provisión de los siguientes ar
tículos destinados al Registro Inmobiliario:/
50 hojas papel secante blanco Re

banee a  $ 0.30 1. h. $ 15.—
1 frasco tinta para sellos " 0.60
2 frascos cola Gloy de 300 cec. a

$ 1 . 5 0  c|u. "  3 —
4 cuadernos rayados de 100 hs.

a $ 0.60 cju. " 2.40
2 copiadores oficio de mil folios c|u.

$ 10.— " 2 0 .— 
1 doc. gomas para lápiz "  1 .—

$ 4 2 .—

Art. 4.o — Adjudícase a  la LIBRERIA "SAR
MIENTO", la provisión de los siguéntes artícu
los destinados al Registro Inmobiliario:
10 frascos tinta común de 1|2 lts. c|u.

a  $ 1 . 75 ' $ 17.50
3 ca ja s  de broches clips N9 3 a

$ 0.30 c|u. " 0.9Q
2 lápices rojos gruesos a  $ 0.30 c|u. " 0.60
5 docenas lápices Faber N9 ' 2 a

$ 1.30 doc. " 6.50
1 docena hojas carbónico planillas " 3 .—
2 docenas lapiceras regular gueso

a $ 1 .— doc. 2 .—

$ 30.50

Art. 5.o — Adjudícase a  los señores CABA- 
DA Y MOSCA, la  provisión de los siguientes 
artículos destinados al Registro Inmobiliario:

5 escobas de seis hilos a  $ 0.65 c|u. $ 3.25
7 estropajos 70 x 70 a  $ 0.60 c|u. " 4.20
5 jabones palmolive a  $ 0.25 c|u. "  1.25
5 Jabones Sapolio a  $ 0.35 c|u. "  1.75
6 jabones Comunes a  $ 0.20 c|u. "  1 .—

$ 11,45

Árt. 6.o — Adjudícase a  la  TIENDA "LA AR- 
. GENTINA", la  provisión de:

*2 metos de franela a  $ 1.20 el

metro $ 2.40

Art. 7 .0  — el gasto que demande el cumpli
miento del presente deceto se imputará al In
ciso 5 — Item 2 —• Patida 1 — ' de la  Ley de 
Presupuesto vigente, en carácter provisorio 
hasta tanto la  misma sea  ampliada.

Art. 8.0 — Comuniqúese, publíquese., insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

fcral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Ministro de Hacienda, -interinamente a  
cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Decreto N.o 169-H.
Salta, julio 29 de 1943.
Expediente N .o 3637 letra G| 1943.
Visto este expediente en el cual el Dr. EN

RIQUE GARCIA PINTO, solicita liquidación de 
la  suma de $ 369.60, por concepto de su comisión 
del 2 % sobre los importes del 50 % de los 
fletes devueltos por la Administración de los 
Ferrocarriles del Estado a  la  Provincia, cuya 
comisión se calcu la  sobre una suma de $ 
18.480.19 reingresada por este concepto al Fis
co y con la  intervención del recurrente; y te
niendo en cúenta lo informado por Contaduría 
General con fecha 21 de julio en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art' l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 369.60 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUE
VE PESOS CON SESENTA CENTAVOS M|N), 
que se liquidará y abonará al Dr. ENRIQUE 
GARCIA PINTO, en concepto de su comisión 
del 2 o|o sobre la  cantidad de $ 18.480.19 
(DIEZ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHEN
TA PESOS CON DIEZ Y NUEyE CENTAVOS 
M|N), reingresada al Fisco Provincial con su 
intervención por los Ferrocarriles del Estado y 
que corresponde a  la  devolución del 50 % de 
fletes abonados por el Gobierno de la  Provin
c ia  a  la  m encionada Administración.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado recibirá las 
siguientes imputaciones: *
A la  cuenta: ‘.'Representante Gobier
no, Comisión, cobro fletes" 2 % so
bre $ 9.391.07 .............................................. $ 187.82
A la  cuenta: "Devoluciones F. C. C.
N. A." 2 % sobre $ 4.083.97 . . . . . "  81.68 
A la  Ley 441. —P artid a . "Hotel de 
Turismo - Terreno Construcción y 
M obiliario"— 2 % sobre $ 5.005.15. " 100.10

$ 369.60

A rt.-3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. 0

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A, Emery
Es copia:

José Mejuto
. Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 170-H.
Salta, julio 29 de 1943.
Expediente N.o 5976 letra V|943.
Visto este expediente en el cual el señor 

JOSE VARGAS solicita devolución de la  suma 
de $ 123.61 M|N., depositada en concepto de 
garantía de conservación de las obras de re
paraciones efectuadas en el local de la  Comi
saría  de Policía de G eneral Güemes; y habien: 
do informado la  Dirección General de Obras 
Públicas que la  referida obra ha sido recibi
da ya definitivamente como consta en el acta  
que corre agregad a a  estas actuaciones, y 
atento a  lo informado por Contaduría General 
con fecha 23 de julio en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 123.61 (CIENTO VEINTE Y TRES PESO S. 
CON SESENTA Y UN CENTAVOS M|N.), que se 
liquidará y abonará al -señor JOSE VARGAS 
en concepto de devolución del depósito de g a 
rantía efectuado en su carácter de ad judicata
rio dé las obras de reparaciones efectuadas en 
la  Com isaría de Policía de General Güemes.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
a  la  cuenta "DEPOSITOS EN GARANTIA LEY 
386".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 171-H.
Salta, julio 29 de 1943.
Expediente N.o 5750 letra E[ 1943.
Visto este expediente al cual corre agrega

da una factura presentada por el diario "El 
Intransigente", por concepto de publicación de

un aviso denominado "RESCATE DE TITULOS

Y BONOS DEL EMPRESTITO DE LA LEY 441", 

cuya publicación se ordenara en virtud de lo 

dispuesto en el Decreto N:o 7313 Reglamentario 

de la  Ley 712, de Conversión de la  Deuda 

Interna de la  Provincia; y atento a  las com

probaciones adjuntas y a  lo informado por Con

taduría General con fecha 23 de julio en cur-
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El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1 .a  — 'Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 150.— (CIENTO CINCUENTA PESOS M|N.) 
que se liquidará y abonará a  la Administra
ción del diario "EL INTRANSIGENTE", en can
celación de la  factura por el concepto expre
sado, que corre agregad a al expediente de nu
meración y letra a rr ib a . citado, debiéndose im
putar este egreso a  la  Partida 19, del Artículo 
8o, de la  Ley 712.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 172-H.
Salta, julio 29 de 1943.
Expediente N.o 5985 letra D| 1943.
Visto este expediente referente a  la solici

tud de Depósito, Suministros y Contralor, para 
proveer al Registro Civil, de cinco talonarios 
de 100 hojas cad a uno, para asistencia del per
sonal; y atento a  las cotizaciones de precios 
presentadas ■ y a  lo informado por Contaduría 
G eneral con fecha 23 de julio en curso,

El Comisionado Nacional én la Provincia 
de Salta,

D E C R E . T A :

Art. l .o  — Autorízase a  Depósito, Suminis
tros y Contralor, a  adquirir de l a ' Cárcel Peni- c 
tenciaría, con destino al Registro Civil, la  can-r 
tidad de cinco talonarios de 100 hojas cada uno 
para asistencia del personal, al precio total de 
$ 9 . 9 0  (NUEVE PESOS CON NOVENTA’CENTA
VOS M|N.), cuya suma se liq u id ará  y abonará 
a  la  Repartición adjudicatario, con imputación 
al Inciso 5, Item 2, Partida 1, de la  Ley de 
Presupuesto en vigencia, en carácter proviso
rio hasta tanto la  misma sea  ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto ’
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomentot

Decreto N.o 173-H.
Salta, julio 29 de 1943.
Expediente N.o 6024 letra D| 1943.
Visto este expediente al cual corre agrega

da una nota de Depósito, Suministros y Con
tralor en la  cual hace conocer del Ministerio 
de Hacienda, O bras Públicas y Fomento, las 
cotizaciones de precios presentadas por las c a 
sas del ramo, con el fin de adquirir cuatro co
piadores, tamaño oficio, de papel japones, pa
ra uso del Ministerio de Hacienda, - Obras Pú
blicas y Fomento, y siendo indispensable pro
veerse de los copiadores de referencia para 
uso de la  correspondencia oficial; y . teniendo 
en cuenta ad em ás. lo informado por Contadu
ría General con fecha 23 de julio en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  -— Autorízase a  Depósito, Suminis- 
tros_ y Contralor, a  adquirir de la  Librería 
"EL COLEGIO", la  cantidad de cuatro Libros 
copiadores, tamaño oficio, de papel japonés, 
destinados al Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, al precio de $ 19.50 (DIEZ
Y NUEVE -PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
M|N.), cada uno, lo que hace un importe total 
de $ 78 .— , (SETENTA Y OCHO PESOS M|N.).

. Art. 2 .o  — Oportunamente se liquidará y 
abonará a  la firma adjudicataria el importe de 
lâ > provisión efectuada, con imputación al In- 

e ciso_ 5, Item 2, Partida 1, de la  Ley de Presu
puesto en vigencia, en carácter provisorio hasta 
tanto la  misma sea  ampliada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos -A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 174-H.
Salta, julio 29 de 1943. .

El" Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Amplíase el decreto N.o 121 de 
fecha 22 de julio en curso, designándose Vor 
cal de la  Sub - Comisión Provincial de Distri
bución del Caucho, al señor Jefe de la  Va.

Sección de la  Administración Nacional de Via

lidad, Ingeniero don RICARDO ZARAZAGA.
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Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 175-H.
Salta, julio 29 de 1943.

C O N S I D E R A N D O :

Que en la  Dirección G eneral d e Rentas se 
encuentran paralizados aproximadamente unos 
dos mil' expedientes cuya'situación  debe inves
tigarse;

Que por otra parte existen saldos deudores 
de Recaudadores morosos que se arrastran des
de 1918 hasta la  fecha;

Que no es posible conocer al día el estado 
de los deudores por los diversos impuestos; por 
todo ello, ^

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — D eclárase intervenida la  Direc
ción General de Rentas de la  Provincia.

Art. 2 .o  — Nómbrase interventor interino ^tl 
señor Agustín E scalad a Iriondo.

Art. 3 .0  — Concédese licencia al actual Di
rector Don Francisco R anea por el término que 
dure la  intervención decretada.

Art. 4.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto W  179-H
Salta, Julio 30 de 1943.

CONSIDERANDO:

Que las estadísticas oficales revelan sin lu
gar a  .dudas hasta qué punto és alarm ante la  
situación del acervo ganadero de la  Provincia 
de Salta' que ha sufrido en los últimos quince 
años un descenso vertical, ya  que de 845.384 
vacunos existentes según el censo de 1930, se 
llega solo ’ a  399.454 en el recuento llevado 
a  cabo el 30 de setiembre último;

Qué desde' los tiempos de la  Colonia la  in
dustria ganadera ejerce una gravitación fun
damental dentro de la economía de la  Provin
cia, siendo una de las fuentes de ingresos 
más estables- de la  misma;

Que adem ás de la  privilegiada situación geo
gráfica de Sa lta  con respecto a  los mercados 
internacionales vecinos, el F. C . 'de Salta  a  So- 
compa abrirá nuevos horizontes a  la  produc
ción local, lo que obliga desde ahora a  pre
parar reservas adecuadas;

Que las gestiones sobre la  instalación de un 
Frigorífico regional se hallan adelantadas, por 
lo que es menester encarar iguales medidas 
para asegurar su normal funcionameinto;

Que en la  actualidad los envíos de reses 
destinadas a  los mercados limítrofes, están su
peditados a  las adquisiciones que se hacen en 
el litoral 4y sud del país;

Que la  Sociedad Rural Salteña ha expues
to reiteradam ente la gravedad de la situación 
ganadera por lo que én razón de todo lo ex
puesto se hace indispensable adoptar urgen
tes medidas por parte de esta Intervención 
Nacional para asegurar la  riqueza ganadera 
de la  Provincia, cuyo estado precario ha que
dado evidenciado;

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — A partir del 15 de agosto de 
o 1943, queda prohibido el* sacrificio de ^terne- 

"ras, vaquillonas y vacas menores de 6 años 
de ed ad .

Art. 2 .o  — Igualmente queda prohibido el 
sacrificio de vacas de más de 6 años de edad 
que, visiblem ente, se encuentren en gestación 
avanzad a.

Art-. 3 .o  — La prohibición establecida en los 
artículos lo, y 26, durará hasta el 31 de oc
tubre de 1946. *

Art. 4.o — Unicamente será  permitido el sa 
crificio de terneras, v aq u illo n as  ̂ y  vacas de 
menos de 6 años dé edad cuando sean  defec
tuosas o m anifiesta y visiblem ente inadecua
das para la  reproducción o las inutilizadas por 
accid en tes.

Art. 5 .o  — Los Comisarios de Policía y Co
misionados Municipales de la  Provincia, vigi
larán el cumplimiento de este Decreto, hacién
dose pasibles de inmediata cesantía  los funcio
narios que autoricen . indebidamente el sacrifi
cio de los anim ales precedentem ente citados.

Art. 6 .0  — Las violaciones de este Decreto, 
serán reprimidas con multas de 30 pesos mo
neda nacional, por primera vez y 50 por las 
siguientes, par cad a animal sacrificado inde
bidam ente .
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Art. 7 .o  — El producido de las multas será 
depositado en el Banco Provincial de Salta, 
a  la orden del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, cuyo producido será des
tinado al fomento ganadero.

Art. ' 8 .0  — Las multas serán aplicadas por 
los Jueces de Paz a  requerimiento de los fun
cionarios designados por este Decreto.

Art. 9 .o  — Los lueces de Paz procederán en 
forma sumaria aplicando el trámite determina
do en el inciso 4.o) del Artículo 22 de la  Ley 
de Organización de los Tribunales y su Juris
dicción, y sus fallos serán apelables ante el 
Juez en lo Civil en turno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 249 de la ya~ ex
presada Ley, y en la  Capital, ante el Juez de 
Paz Letrado en turno.

Art. 109 — Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

Gral JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y . Fomento

Decreto N9 180 H.
Salta, Julio 30 de 1943..

■ Expediente N.o 6400-Jetra F| 1943.
Vista la  nota de fecha 19 de julio de 1943, 

en la que el señor Inspector de Tierras y Bos
ques Fiscales, con jurisdicción en los Depar
tamentos de Orán y Rivadavia, presenta re
nuncia indeclinable de dicho cargo,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  —  A céptase la  renuncia pre
sentada por el señor Inspector de Tierras y 
Bosques Fiscales de los Departamento de Orán 
y Rivadavia, don Benjamín Frías.

Art. 2 .o  — D esígnase Inspector de Tierras y 
Bosques Fiscales de los Departamentos de' 
O rán y Rivadavia, al señor MIGUEL ANGEL ZI- 
GARAN, q u ien  gozará como ú n ica  rem u n era
ción mensual, por concepto de sus sueldos, in
cluido gastos de movilidad y viáticos, de la  
suma de $ 300.—  (TRESCIENTOS PESOS M]N.).

Art. 3 .o  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a  
la  Ley 2882.

Art. 4.o — 'Com uniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
O ficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 181 H.

Salta, Julio 30 de 1943.
VISTO el Decreto N9 6666 de fecha 4 de no

viembre de 1942, mediante el cual se autorizó 
a  Tesorería General de la  Provincia a  retener 
mensualmente de los haberes de los empleados 
dependientes del Poder Ejecutivo, los importes 
correspondientes al pago de las primas de los 
seguros de vida contratados o a  contratarse 
en la Com pañía de Seguros G enerales "LA 

. CONTINENTAL", a  objeto de que dicha Teso
rería deposite dichos importe en el Banco y 
en la cuenta que la  citada Com pañía designa
ría al efecto; y

C O N S I D E R A N D O :

Que si bien es cierto que el referido De
creto ha sido dictado a  solicitud de diversos 
funcionarios y empleados, su finalidad no es 
compatible con las funciones de la  Tesorería 
General por la  propia naturaleza de las mio
mas, no existiendo razón alguna para que di
cha Tesorería sea  constituida en agente de re
tención sobre asuntos de índole exclusivam en
te particular, como son las relaciones que pu
dieran originarse entre cada funcionario o 
empleado y la  Com pañía aseguradora;

Por ello,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A : ,

Artículo l .o  — D éjase sin. efecto el Decreto 
N9 6666 de fecha 4 de noviembre de 1942, pre- - 
cedentemente mencionado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 182 H.
Salta, Julio 30 de 1943.
Expediente N9 5663-letra M| 1943.
Visto este expediente, en el cual la  señorita 

IRMA CELIA MOGROVEJO, Escribiente de 2da. 
Categoría del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento solicita quince días * de 
licencia, con goce de sueldo y por razones de 
salud como acredita con el certificado médi
co que acom paña; estando la  recurrente com
prendida en las disposiciones del artículo 8?
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de la  Ley de Pesupuesto en vigencia, y aten- 
to a  lo informado por Contaduría General,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Concédese licencia, por el 
término de quince días, con goce de sueldo y 
por razones de salud, a  la  señori+a IRMA CE
LIA MOGROVEJO, Escribiente de ¿ la .  Catego
ría del Ministerio de Hacienda, O bras Públi
cas y Fomento.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A.' Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 183 H.
Salta, Julio 30 de 1943.
Expediente .N9 5885-Letra D|943.
Visto este expediente al cual corren agrega

dos cuadros complementarios de patentes con
feccionados por la  Dirección G eneral de Ren
tas para los años 1942 y 1943, cuya aproba
ción corresponde prestar en • mérito a  lo infor
mado por. Contaduría G eneral con fecha 21 de 
julio' en curso, con la  salvedad de que deben 
excluirse de ellos a  los Contadores que no se 
encontraren inscriptos en la  matrícula, confor
me lo tiene ya resuelto el Ministerio de" Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento por Reso
lución N9 10034 de fecha 23 del actual recaída 
en expediente N9 4323— F| 1943;

Por ello y por los fundamentos que infor
man la  Resolución y a  citada, ■

El Comisionado Nacional en la Provincia 
/ de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Apruébanse los cuadros com

plementarios de patentes confeccionados por 

Dirección General de Rentas para 1942 y 1943, 

que corren agregados al expediente de nume

ración y letra arriba citado, debiendo excluirse 

de ellos a  los Contadores, que no se encontra

ren inscriptos en la  matrícula y que no exhi

ban títulos habilitantes expedidos por Univer

sidades N acionales o por la  Ecxma. Corte de 

Justicia, cuando tenía facultades para hacerlo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
O ficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 184 H.
Salta, Julio 30 de 1943.
Vista la  nota de la fecha del señor Inter

ventor de la  Dirección General de Rentas, por 
la  que solicita con el fin de cumplimentar la 
misión que le ha encomendado el Gobierno 
de la  Provincia y a  la  vez tener la  libertad de 
acción necesaria  p ara realizar la  investigación 
del caso, el alejam iento temporario del señor 
Inspector G eneral d e-R entas don* Natal Pagés,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Concédese licencia al Ins
pector G eneral de Rentas don Natal Pagés, 
hasta tanto dure la  intervención dispuesta a  
esa  Repartición por el Gobierno de la  Pro
vincia.

Art. 2 .o  — Las funciones de Inspector G ene
ral de Rentas serán desem peñadas interina
mente por el Inspector General, don Facundo 
Zuviría Uriburu.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia: ' ‘ .

José Mejuto
Oficial l9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 192 H.
Salta, Julio 31 de 1943.
Expediente N9 6201-letra C| 1943.
Visto este expediente en el cual la  Direc

ción General de Obras Públicas, eleva para 
su liquidación y pago el Certificado N9 1 (fi
nal), extendido a  favor del contratista don 
JUAN CATALANO, por las obras de arreglo de 
las azoteas del ' Registro Inmobiliario, cuyo 
importe asciende a  la  su m a .d e  $ 2.905.15

Y C O N S I D E R A N D O :

Que en mérito de lo informado por la  Di
rección G eneral de O bras Públicas y por Con
taduría General, corresponde mandar abonar
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por el concepto expresado, la  suma indicada 
de conformidad a  la  siguiente liquidación; 
Importe «del certificado 

adjunto $ 2.905.15
Retención 10 % garan

tía obra $ 290.52 
Saldo a  favor del Con

tratista " 2.614.63

$ 2 .905.15 $ 2.905.15

Por tanto,

El Comisionado Nacional en -la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo, l .o  — Liquídese por Contaduría G e
neral a  favor *del Contratista JUAN CATALA
NO, la  suma de $ 2.905.15 (DOS MIL NOVE
CIENTOS CINCO PESOS CON QUINCE CEN
TAVOS M|N.).. importe del Certificado N? 1 (fi
nal), por las obras de arreglos en las azoteas 
del ■ Registro' Inmobiliario, imputándose este 
gasto a  la  Ley 386 y abonando el importe en 
la  forma que corresponde.

Art. 2 .o  — D éjase establecido que no se 
ha efectuado la retención del impuesto a  lo s . 
réditos, en mérito de las disposiciones conte
nidas en la  circular de fecha, 10 de abril ppdo. 
y que es a  cargo del Contratista, el pago del 
impuesto de la Ley de Educación Física

Art. 3.0' — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE■it
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 193 H.
Salta, . Julio 31 de 1943.
Expedientes Nros. 5834-C y 6000-C año 1943- 

respectivamente.
Vistos estos expedientes en los que el Con

sejo de Salubridad y 'A siste n c ia  S o c ia l.d e  la  
Provincia solicita la  provisión de cinco rail 
hojas de papel del tipo y formato de la  mues
tra adjunta a l  expediente primeramente cita
do y la  provisión de diversos elementos de 
limpieza, atento a  las cotizaciones de precio 
efectuadas a  la Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor por las casas del ramo, de 
lo que resulta que relacionado el prec;o coti
zado coñ la  calidad de lós elementos a  proveer
se resulta ser más conveniente el de la' libre
ría "S a n  Martín"; en lo que respecta a  la  
provisión de elementos de limpieza, resultan más

convenientes las propuestas formuladas por 
las firmas C abada_y M osca y losé López con
forme al detalle corriente a  fs. 1 del expedien
te N? 6.000—C— 1943.

Por ello,

El Comisionado Nacional en J a  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Adjudícase a  la  librería "San  
Martín" la  provisión de cinco mil hojas con 
membrete por $ 74.50 (SETENTA Y CUATRO 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N.), y 
cinco mil sobres tamaño oficio, con membrete 
destinados al Consejo de Salubridad y Asis
tencia Social y por el precio de $ 99.50 (NO
VENTA Y NUEVE PESOS CON - CINCUENTA 
CENTAVOS M|N.).

Art. 2 .o  — Adjudícase a  la  firma C abad a 
y Mosca la  provisión de. dos latas pisoleo de 
cuatro litros cada una a  $ 1.10 el litro o sea  
por el precio total de $ 8.80 (OCHO PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS M|N.).

Art. 3 .o  — Adjudícase a  la firma José López 
la  provisión de los siguientes ejementos: 
Cuatro latas de cera  Royal a  $ 3.40

la  lata  •$ 13.60
Un plumero grande ' ’ 2.40
Un cepillo de cerda con cabo " 3 .—

$ 19.—
Art. 4 o — Las sumas precedentem ente enun

ciadas se liquidarán y abonarán a  las firmas 
adjudicatarios en oportunidad de que dichos 
elementos sean provistos de conformidad de
biendo imputarse al Inciso 5 - Item '2 - Partida 1 
de la  Ley de Presupuesto en vigencia con 
carácter provisorio hasta tanto dicha partida 
sea am p liad a . en mérito de encontrarse ago
tada.

Art. 5.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 194 H.
Salta, Julio 31 de 1943.
Expediente N9 5698-letra M| 1943.
Visto este expediente en el cual el Mayor

domo del Palacio de la  Legislatura y Tribuna
les, solicita la  provisión de leña  con destino 
a  las cocinas que funcionan en dicho edifi
cio; atento a  los presupuestos presentados y 
a  íb informado por Contaduría General,
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£1 Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Adjudícase la  provisión de 
cinco metros cúbicos de leña mezcla, al pre
cio de $ 10.— .DIEZ PESOS M|N.), el metro 
cúbico, al señor IOSE GARCIA, con destino .a 
la  Mayordomía del Palacio de la  Legislatura 
y Tribunales, para las cocinas que funcionan 
en el edificio de mención, debiendo la  Direc
ción General de Obras Públicas realizar el 
contralor necesario en la  recepción de la  leña 
adjudicada. ^

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se liquidará 
y abonará en su oportunidad al adjudicatario, 
con imputación ql INCISO 5 — ITEM 2 — « PAR
TIDA 1 — de la  Ley de Presupuesto en vigen
cia, en carácter provisorio hasta tanto la  mis
ma sea ampliada.-'

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese/ insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Art. 2 .o  — Adjudícase a  la  L ibrería1 "SAN 
MARTIN”, la  provisión de los siguientes artícu
los destinados a  la  Cám ara de Alquileres: 
Seis biblioratos oficio a  $ 1.65 c|u. $ 9/90 
500 esquelas "Presidente C ám ara de

Alquileres” ' " 7 .—
% 500 sobres "Presidente C ám ara de

Alquileres” " 8.75

$ 25.65

Art. 3 .o  — Adjudícase a  la  librería 
"EL COLEGIO”, la  provisión de los 
siguientes artículos destinados a  

. la  Cám ara de Alquileres:
Un libro copiador japonés de 500 F9
* tamaño oficio
Mil hojas oficio timbrado e im preso ' 

Cám ara de Alq.”

13.

18.

$ 31 .—

Art. 4 .o  — Adjudícase a  la  librería "SA R
MIENTO”, la  provisión de mil sobres oficio 
impresos "C ám ara de Alquileres por ■$ 19.—

Decreto N9 195 H.
Salta, Julio 31 de 1943.
Expediente N? 5987-letra C| 1943.
V isto , este expediente en el cual el señor 

Presidente de la  Cám ara de Alquileres solici
ta la provisión de los útiles necesarios para 
el funcionamiento de dicha Cámara* que se 
detallan en la  nota que corre agregad a a  f9 1 
del expediente de numeración y letra arriba 
citado; ; atento a  las cotizaciones de precios 
formuladas a  Depósito, Suministros y Contra
lor, y a  lo informado por Contaduría General 
con fecha 22 de julio en curso,

El Comisionado Nacional, en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — .Adjudícase a  la  Sucesión 
MIGUEL PASCUAL, la  provisión de los siguien
tes artículos destinados a  la  C ám ara de Alqui
leres:
Un sello de goma ' "Presidente” ‘ $ 1 —
Un sello de goma "Secretario" "  1 .—
Un sello de goma "C ám ara de .A l

quileres" 1 .— 
Una ca ja  cárbonico oficio Pelikán ” 9 .— 
Un libro para M esa de Entradas,

cartoné de 200 f9 3.50

Art. 5 .0  — El gasto que demande, el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
INCISO 5 — ITEM 2 — PARTIDA 1 — de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, en carácter 
.provisorio hasta tanto la  misma sea  ampliada.

Art. 6.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
s e ‘en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
O ficial 1? de H acienda O. Públicas Y' Fomento

$ 15.50

Decreto N.o 196-H.
Salta, julio 3 1-* de 1943.
Expediente N.o 4809 letra B|943; agregados 

N.o 4724—M y 5135—B|943.
Vistos estas expedientes a  los cuales corren 

agregadas .notas del Banco de la  Nación Ar
gentina relativas a  la negociación del emprés
tito de la  Ley N.o 712 cuyo decreto reglam en
tario N.o 7313 asig n ab a a  dicha Institución las 
funciones de agente pagador, pero sin haber 
establecido la  remuneración que le correspon
dería por este concepto; y siendo necesario 
disponer lo • pertinente ya que el próximo * 15 
de Setiem bre deberán abonarse los cupones 
correspondientes al empréstito lanzado a  la  
circulación en virtud de la  Ley ya indicada y 
concordante con lo solicitado y lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 28- de junio ppdo;
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El Comisionado Nacional en là Provincia: 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — A sígnase al BANCO DE LA NA
CION ARGENTINA en su carácter de A gente 
Pagador de los servicios del empréstito de la: 

/Ley No, 712 denominada "Deuda Garantizada;, 
de la  Provincia de Salta  4 1|2 % Conversión. 
1943", el 1 % de comisión sobre el monto de.- 
los servicios de amortización e intereses que¿ 
ascienden à  $ 1.375.000 anuales.

Art. 2 .o  — Liquídese anualm ente al BANCO' 
DE LA NACION ARGENTINA, la  suma de UN 
MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 1.500) p ara  
ser invertidos en gastos ' de publicidad He li
citaciones y sorteo.

Art. 3 .o  — Autorízase al BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA a  fijar fecha para e l 
cierre de las propuestas de las licitaciones; 
de rescates de Salta, las que se harán con 
varios días de anticipación que en Buenos: 
Aires a  o b je to . de que los sobres respectivos: 
puedan llegar oportunamente a r la  C asa Cen
tral del Banco de la  Nación Argentina.

Art. 4 .o  — Autorízase al BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA a  incinerar títulos resca
tados y cupones abonados en las fechas que 
esa  Institución determinará, debiendo labrarse 
ac ta  con todas las especificaciones necesarias; 
p ara 'individúalizcír -los títulos y cupones que 
se incinerarán y -enviar dicha documentación 
oportunamente al Gobierno de la  Provincia 
a  los fines de contábilización.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
l e  en el Registro Oficial y archívese.-

Grál. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
'Carlos A. ¿Emery

'Es còpia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

t>ecreto N.o 197-H.
S a lta , ag osto  2 de 1943.
Siendo necesario estudiar las dificultades que 

ha motivado la  aplicación de la  nueva Ley 
‘ de Sellos N.o 706, á  fin de buscar una solu
ción adecuada que contemple los intereses - en 
juego como así que facilite a  los funcionarios 
encargados de la  percepción de este impues
to, su labor y concilie los intereses del con
tribuyente con la  necesidad fiscal de la  apli
cación del sellado,

El Comisionado Nacional en la  Provincia 
'  de Salta,

D E C R E T A :

, A rt. l .o  — Designar una Comisión encar- . 
g ad a de ‘estudiar las dificultades1 emergentes

/
■de la  aplicación de la  Ley de Sellos N.o 706 
como así indicar la  solución necesaria, la  que 
estará  integrada por las siguientes personas: 

Doctores JUAN ANTONIO URRESTARAZU, 
CRISTIAN PULO, ADOLFO FIGUEROA, MARCOS
E . ALSINA, ERNESTO T. BECKER, ERNESTO
F . BAVIO y señor DAVID MICHEL TORINO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto '
O ficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 198-H.
Salta, agosto 4 de 1943.
Expediente N.o 5695 letra C| 1943 
Visto este expediente al cual corre agrega

d a una factura presentada por la  Compañía 
Argentina de Teléfonos, por concepto de abo
no a  los servicios telefónicos de los aparatos 
que funcionan en la Administración por el mes 
de julio en curso; atento a  lo informado por 
contaduría General con fecha 22 del actual,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

A rt. l . o? — Autorízase el - gasto de la  suma 
de $ 438.98 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS CON NOVENTA Y OCHO CEN
TAVOS M|N.), que se liquidará y abonará a  la 
COMPAÑIA ARGENTINA DE TELEFONOS S„ A., 
en cancelación de la  factura que por concepto 
de abono por los servicios telefónicos de los di
ferentes aparatos que prestan servicios en la 
Administración, por el mes de julio en curso, 
corre agregad a al expediente de numeración y 
letra arriba citado.

Art. 2 .o  — El gasto ’autorizado recibirá las 
. siguientes imputaciones:
Al INCISO 5- ITEM 7- PARTIDA 1- 
de la  Ley de Presupuesto en vi
gencia, la  suma de • $ 433.48 
Al INCISO 3- ITEM 25 PARTIDA 7- 
de la  Ley de Presupuesto en vi
gencia, la  suma de " 5.50

$ ■ 438.98
Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

Gral..JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es 'copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y' Fomento
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Decreto N° 199-H
Salta, Agosto 4 de 1943.
Expediente . N.o 6149-letra A| 1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

ALEJANDRO ACHE, Dibujante de Dirección G e
neral de Obras Públicas, solicita quince días 
de licencia, con goce de sueldo y por razo
nes de salud; y teniendo en cuenta los infor
mes producidos por Dirección General de Obras 
Públicas y .por Contaduría General,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o. — Concédese licencia, por el térmi
no de quince días sin goce de sueldo y a  par
tir del día 2 de agosto en curso, al señor 
ALEJANDRO. ACHE, Dibujante de Dirección G e
neral de Obras Públicas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 200-H
Salta, agosto 4 de 1943. - ..
Expediente N.o 4624-letra J|943.
Visto este expediente en el cual la  Excma. 

Corte de Justicia a  petición del Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil Doctor Ricardo Reimundín solicita refac
ciones en el despacho del mencionado Ju ez,' 
en mérito de que se han abierto grietas en 
las paredes y goteras en los techos; y atento 
al presupuesto confeccionado por la  Dirección 
General de Obras Públicas y a  lo informado 
por Contaduría Genepal con fecha 26 de junio 
en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C jR  E T A :

Art. 1? — Autorízase a  la  D irección ' General 
de Obras Públicas a  disponer las refacciones 
que se indican en el presupuesto que corre 
agregado al expediente de numeración y letra 
arriba citado en el Juzgado de Primera Instan
cia  Segunda Nominación a  cargo del Doctor 
Ricardo A. Reimundín, por un impórte total de 
$ 337.41 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PE
SO S CON CUARENTA Y UN CENTAVOS M|N.):

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Apartado 3- Inciso A- del Artículo 4? de la

Ley N? 386, titulada "Ampliación C asa de Go
bierno".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

Decceto N- 2Q1-H *
. Salta, agosto 4 de 1943.

Expediente N.o 3265-C y 4725-G año 1943.
. Vistos estos expedientes en los cuales el se
ñor SECUNDINO CLERICO, solicita liquidación 
de la  suma de $ 630.38 m|n., y los señores 
VIRGILIO GARCIA Y CIA. $ 39.43 m|n. en su 
carácter de acreedores de la  extinguida Coope
rativa Agrícola Harinera de Salta  Ltda. de cu
yo activo y pasivo se ha hecho cargo el Go
bierno de la  Provincia en virtud de lo dis
puesto en la  Ley 709 y atento a  las comproba
ciones adjuntas en cada uno de los expedien
tes de numeración y lo informado por Conta
duría General,

<3
El Comisionado Nacional en la Provincia 

de Salta,

D E C R E T A : .

Art. l.o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 630.38 (SEISCIENTOS TREINTA PESOS 
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS M|N.), a  
favor del señor SECUNDINO CLERICO en can

celación del crédito reclam ado como acreedor- 

de la! extinguida Cooperativa Agrícola Hari

nera de Salta, Ltda. correspondiente al docu

mento vencido el 14 de octubre del año 1941, 

y la  suma de $ 22 .—  (VEINTIDOS PESOS 

M|N.), por concepto de protesto del mismo.

Art. 2.o — Autorízase el gasto de la  suma 

de $ 39.43 (TREINTA Y NUEVE PESOS CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS M|N.), que se 

liquidará y abonará a  los señores VIRGILIO 

GARCIA Y CIA, en cancelación de la  factura 

que corre agregad a al expediente N.o 4725-G 

1943 a  cargo de la  extinguida Cooperativa Agrí

cola Harinera de Salta  Ltda.

Art. 3.o — Los gastos autorizados por el pre

sente decreto se imputarán a  la  Partida 10 del 

Artículo 8? de la  Ley 712.
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Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 203-H \
Salta, Agosto 4 de 1943. s
Expedientes Nos. 5807-M|943; 5981C|943 y 

. 3784-E| 1943.
Vistos estos expedientes en los cuales el se

ñor José M orales solicita liquidación de la  sú
m a de $ 21.80, por concepto de provisión de 
materiales eléctricos a  Depósito, Suministros y 
Contralor; Contaduría General solicita encua
dernación de dos libros relativos a  comproban
tes de p a g o -d e  Policía de Cam paña, corres
pondientes a  los años 1941 y 1942, con sus 
respectivos índices; y M esa de Entradas del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento solicita encuadernación de libros de "En
eradas y Salidas de Expédientes"; y teniendo 
en cuenta lo - actuado y los informes expedidos 

'por Contaduría General de la  Provincia en c a 
da. uno de los expedientes,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 2 1 .8 0  (VEINTIUN PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N.), que se liquidará y abona
rá al señor José Morales, en cancelación de la 
factura que corre agregad a al expediente N.o 
5807-M] 1943.

Art. 2.o — Adjudícase a  la  C árcel Peniten
ciaría de Salta, la  encuadernación de dos libros 
de "Comprobantes de - Pago de la  Policía de 
C am paña" tapas bisagras, lomo, y punteras de 
tola, en  tam añ o 34 x 39, a l precio de $ 8 .3 0  
(OCHO PESOS CON TREINTA CENTAVOS M|N.) 
y destinados a* la  Sección Responsables de 
Contaduría General de la  Provincia:

Art. 3.o — Adjudícase a  la  Dirección de la  
Cárcel Penitenciaría de Salta, la  ejecución de> 
los siguientes trabajos para M esa de Entra
das del Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento:-

Un juego hojas índice, del tamaño in
dicado en la  muestra que oportuna
mente se le enviara, por $ 10.48 
Encuadernación de un libro en ta
pas b isagras, brin kaki, del tamaño 
usual en M esa de Entradas, por " 9 .35

Un juego de hojas índice *del tamaño 
usual en M esa de Entradas al pre
cio de " 10.48 
Encuadernación de dos libros con ta
pas bisagras en brin kaki, del tam a
ño indicado por M esa de Entradas " 29.70

$ 60.01

Art. 4.o — Los gastos autorizados se liqui
darán y abonarán en su oportunidad a  los 
beneficiarios, con imputación al INCISO 5- ITEM 
2- PARTIDA 1- de la  Ley de Presupuesto en 
vigencia, en carácter provisorio hasta tanto la 
misma sea  ampliada, en mérito de encontrar
se excedida en su asignación.

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. -

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 204-H
Salta, Agosto 4 de 1943.
Expedientes Nos. 6257-E y 5838-C „año 1943.

,3 Vistos estos expedientes a  los cuales corren 
agregados presupuestos presentados por la  Di
rección de la  Cárcel Penitenciaría para la  con
fección d e 17 un índice para la  Sección Respon
sables de la  Contaduría General de la  Provin
c ia  y papel timbrado para uso, de la  Intervefr—. 
ción Nacional y atento a  lo informado por Con
taduría General de la  Provincia en ambos ex
pedientes,

El Comisionado. Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A : .

Art. l.o — Adjudícase a  la  Dirección de la  
Cárcel Penitenciaría la  confección"de un índice 
de cartulina con orejas de tela para libro de 
hojas movibles, treinta y nueve por treinta y

* cuatro centímetros, destinados a  la  Sección 
Responsables de la  Contaduría General de la  
Provincia, al precio total de $ 6.20 (SEIS PE-

* SO S CON VEINTE CENTAVOS M|N.).
Art, 2.o — Adjudícase a  la  Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría la  confección y provisión' 
de les siguientes papeles y en la  cantidad que 
se e::presan, p a ra .u so  de la  Intervención Na
cional al precio total de $ 862.15 (OCHOCIEN
TOS SESENTA Y DOS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS M|N.).
Por I:.000 ho jas- tamaño oficio con es
cudó timbrado en seco Intervención 
Nacional, según muestra enviada $ 139.50
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Por 5.000 hojas tamaño oficio con 
membrete y escudo timbrado en seco 
Intervención Nacional, según muestra 
•enviada , 71.75
Por 5.000 hojas tamaño oficio, Sub- 
Secretaría Gobierno, con membrete y

• escudo timbrado en seco, según mues
tra enviada . " 1 1 2 . 3 0  
Por 5.000 hojas tamaño oficio, Mi
nisterio de Hacienda, con membrete 
y escudo timbrado . en seco, según 
muestra enviada " 137.30 
Por 5.000 hojas tamaño oficio, Mi- * 
nisterio de Gobierno, con escudo tim
brado en seco y membrete según * 
muestra enviada " 137.30 
Por 5.000 hojas tamaño oficio, Sub- 
Secreiaría  de Hacienda, con mem
brete y escudo timbrado en seco se
gún muestra enviada " 112.30 
Por 2.000 sobres oficio con membre
te y escudo nacional, timbrado en se
co ,seg ú n ' m uestra enviada • " 4 1 . 3 0  
Por 2.000 sobres oficio con membre
te y escudo nacional, timbrado en se
co, según muestra enviada ’ " 41.30 
Por 2.000 sobres oficio con membre
te y escudo nacional, timbrado en 
seco, según muestra enviada "  41.30 
Por 1.000 hojas papel carta en blocks 9 
de 100 hojas c|u. en relieve y tim
brado en seco, Comisionado Nacional 
en Salta, según muestra enviada " 23.25 
Por encuadernar un Libro en tela, 
Presupuesto de la  Nación 1943 "  4 .55  •

'  TOTAL ......................................................  $ 862.15
Art. 3.0 — El gasto autorizado se liquidará 

y abonará en su oportunidad a  la  Reparti-X 
ción adjudicatario con imputación a l ; Inciso 5 - , 
Item 2- Partida 1- de la  Ley de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta tanto di- 
cha partida sea  am pliada en mérito de en
contrarse exced id a  en  su asig n ació n .

Art. 4.o — Comuniqúese, publíauese, insérte
se  en  el R eaistro O fic ia l v arch ívese .

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE

Es copia:
Carlos A. Emery

José Mejuto
Oficial l 9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N- 20S-H
Salta, Agosto 4 de 1943.
Visto el decreto N? 73 de fecha 14 de julio 

próximo pasado, por cuyo artículo }9 se lla
ma por el término de 15 días a  inscripción'de

Martilieros Públicos, para la  formación de la  
lista de Profesionales que deseen intervenir en 
las subastas de orden administrativo; y sien
do necesario resolver algunas situaciones plan
teadas por estos profesionales, con motivo de 
pagos de patentes o incompatibilidad deriva
das del ejercicio de cargos a  comisión o en 
la  docencia;

Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Amplíase hasta el día 14 de ÁgoSr^ 
to en curso, el plazo para la  inscripción de 
Martilieros Públicos en el Registro abierto en 
el Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, por disposición del decreto N9 73 de 
fecha 14 de Julio próximo pasado.

Art. 2.o :— Comuniqúese, publíquese, insérte
se -e n  el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE. MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto W  206-H
Salta, agosto 4 de 1943.
Expediente N? 6101-letra D| 1942.
Visto este expediente en el cual la  oficina 

de DEPOSITO, SUMINISTROS Y CONTRALOR 
comunica al Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento que se encuentra imposibi
litada de atender los pedidos de útiles 'que 
formulan las respectivas oficinas de la  Admi
nistración, en mérito de haberse agotado, las 
existencias que poseía; atento a  lo informado 
por Contaduría General y teniendo en cuenta 
que la  adquisición que debe efectuarse re
sulta superior a  la  suma de $ 500.— , por cu
ya  causa, y. de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 82 de la  Ley de Contabilidad,

El Comisionado _ Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Por la  Sub-Secretaría de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, convóquese a  
licitación pública, por el término de quince 
días, para la  provisión de los artículos de 
librería que se detallan- en el expediente de 
numeración y letra arriba citado, con destino 
a  la  oficina de DEPOSITO, SUMINISTROS Y 
CONTRALOR, a  fin de que esta, pueda satis
facer las necesidades de las diferentes ofi
cinas de- la  Administración.
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Art. 2.o — E n . los p liegos' de condiciones a 
formularse, se detallarán los útiles y las can
tidades ^de los mismos que deban proveerse, 
como así todas las especificaciones contenidas 
en la  Ley de Contabilidad, en su capítulo "Li
citaciones, Enagenaciones, Contratos", debien
do efectuarse las publicaciones de estilo en 
dos diarios de esta Capital, que por orden de 
turno correspondan y en el Boletín Oficial.

Art. 3.o — ’ El gasto que demande la  adqúi- 
sición de los efectos licitados, se imputará al 
INCISO 5- ITEM 2- PARTIDA 1- de la Ley de 
Presupuestó en vigencia, en carácter proviso
rio hasta tanto la  misma sea  ampliada.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto ^
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y -Fomento

R E S O L U C I O N E S

M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA ,E INSTRUCCION 

P U B L I C A

N? 3114 G.
Salta, Julio 30 de 1943.'
Expediente N9_2510-letra  M|943.
Visto el presente expediente en el que el 

señor Director del Registro Inmobiliario co
m unica que há encontrado asientos en los 
libros de ese Registro . que no -están firmados, 
como obligatoriam ente debían estarlo, por el 
ex-Director, Dr. Rafael Angel Figueroa, actuan
te en el tiempo que se anota dicha anom alía; 
y atento lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

l .o  — Fíjase- un plazo de tres (3) días para 
que el ex-Director del Registro Inmobiliario, 
Dr. Rafael Angel Figueroa, firme los registros 
que ha :omitido hacerlo durante' su actuación 
al frente de la  m encionada repartición; h a

ciéndole presente que, si así no lo hiciere se 

le instruirá el correspondiente sumario por 

incumplimiento de sus deberes de funcionario.

2 .0  — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, •‘etc.

CARLOS A. EMERY
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia: .

Néstor Barrantes
Oficial Prim ero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 3115 G.
Salta, Julio 30 de 1943. .
Expediente N9 2605-letra E|943.
Vista la  nota de fecha 26 de Julio 'en cur

so, de ' la  Dirección de la  Emisora "L. V. 9 
Radio Provincia de. Salta", que dice:

"A S. S. el Sr. Ministro de Gobierno, Justi
c ia  é I. Pública.

Iñg. Don Carlos A. Emery.
S|D.

Tengo el honor de dirigirme a  V. S., e levan
do adjunto a  la  presente los siguientes con
tratos de publicidad radial, para su aproba
ción.

Arturo Pacheco, Contrato N? 378, 
jque comenzó el 1? de julio' co
rriente, y vencerá el 8 de agos
to p|v., por $ 22.50

Arturo Pacheco, Contrato N9 379, 
qi£*e comenzó el 6 de julio cte., y • * 
vencerá el 4 de agosto pjv., por " 42.50

Madame Federico, Contrato N9 380, 
que comenzó el 15 de julio cte., 
y venció el 16 del mismo mes, 
por '  " 12.60

Farm acia del Norte, Contrato N5
381, que comenzó el 17 de julio 
cte., y vencerá el 15 de agosto
p|v., por " 110.—■

Edmundo Villarreal, Contrato N9
382, qu e com enzó el 17 de julio ' ' 
cte., y vencerá el 15 de agosto
p|v., por 3 9 .—

S. Pequeño Pugalovich, Contrato N?
383, que comenzó el 21 de julio 
cte.., y vence el 19 de agosto
pjv., por " 45 .—

Ricardo E. Usandivaras, Contrato 
N9 384, que comenzó el 18 y 
vencerá el 25 de julio corriente, 
por " 14.40

TOTAL.............  $ 286.—
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Saludo a  V. S. con distinguida considera
ción. — (Fdo.): Mario Valdivieso — Director 
de L. V. 9".

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

1 .0  — Aprobar los contratos de publicidad 
radial suscritos entre la  Dirección de la  Emi-

® asora "L. V. 9 Radio Provincia de Sa lta " y los 
interesados que se determinan en la  nota pre
cedentemente transcripta, de conformidad a  
las tarifas, cláusulas y condiciones que co
rren agregadas al expediente de numeración 
y letra indicado- al margen.

2 .0  — Tómese razón por Contaduría G ene
ral a  los efectos del Art. 3? del decreto de fe
cha mayo 9 de 1938

3 .0  — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc..

C A R L O S  A . E M E R Y
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N9 3116 G.

Salta, Julio 30 de 1943. °
Expediente N? 652-letra D|943.
Vista la nota del señor Director de la  Cár

cel Penitenciaria que corre agregad a a  fs. 1 
y cuya parte pertinente dice:

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, informando sobre los elementos que fue
ron entregados a  Jefatura de Policía — Cuerpo 
de Bomberos — según asiento N9 569, a  folio 
N? 61 asentado en el libro Diario N93.

"Se  hace notar que el vestuario que figura 
detallado sin cargo, así se lo ha tomado en 
el Inventario por considerárselo perdido, no

obstante fueron cargados en su oportunidad

a  la cuenta "Vestuario M enores". ~

"Asimismo se incluyen en este detalle de

voluciones de varios artículos que estaban en 

custodia en la  Cárcel.

"En .razón de la  entrega, en la  Contabilidad 

de esta C árcel se ha descargado a  la  cuenta 

"Bienes Patrimoniales C árcel" por el impor

te de m$n. 1.721.25.

"DETALLE DE LA DEVOLUCION
20 cam as c|u. $ 5 0 .— m$n. 1 .0 0 0 .—
20 colchones " 22 .85 4 5 7 .—
19 almohadas " 2 .7 5 53 .25
6 sáb anas " 1. 10 6 .6 0

45 mantas " 3 .8 0 182.40
1 corneta avaluada en 22 .—

20 blusas s|c.
20 pantalones s|c.
20 birretes s|c.
19 pares de botines s|c.
18 cornetas s|c.
11 tambores s|c.
3 tambores desarmados s|c. *

11 boquillas -chicas s|c
18 pares de vaquetas s¡c.
35 cordones sjc.
3 boquillas grandes s|c.
1 cornetín s|c.

15 porta - blancos s|c.
15 porta - negros s|c.

m$n. 1 .7 2 1 .2 5 "

Y atento a  lo informado por Contaduría G e
neral a  fs. 7;

El Ministro de Gobierno, Justicia e l .  Pública,

R E S U E L V E :

1 .0  — Por Contaduría G eneral procédase a  
descargar de la  cuenta "Vestuario Menores" 
de la  Cárcel Penitenciaria la  ' suma de 
$ 1.721.25 que importa el total de los enseres 
entregados al Escuadrón de - Seguridad, y car
gará dicho importe a  la  Repartición en último 
término citada.

2 .0  — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc..

C A R L O S  A . E M E R Y
Ministro de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia: -

Néstor Barrantes
Oficial 19_ de Gobierno, Justicia e I. Pública

N9 3117 G.
Salta, Agosto 2 de 1943.
Siendo necesai.o reglam entar lo pertinente 

a  los efectos de que los automóviles oficiales 
del Gobierno de la  Provincia al usar del com
bustible necesaio puedan aprovechar las bo
nificaciones que algunas Entidades acuerdan,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública,

R E S U E L V E :

l .o  — Todos los automóviles de las Reparti
ciones- dependientes de este Ministerio, como



BOLETIN OFICIAL PAG. 27

así de las autárquicas que dépendan directa
mente de él, se proveerán de combustible en 
la  filial local del Automóvil. Club Argentino, 
a  fin de aprovechar de la  bonificación 'que di*- 
cha Entidad acuerda.

2 .0  — - Contaduría G eneral rechazará toda 
rendición de cuentas en la  cual .se incluyan 
facturas por pago de nafta, que no haya sido 
provista por el Antomóvil 'Club Argentino.

3ío — Insértese en. el Libro de Resoluciones 
comuniqúese, etc.

CARLOS A. EMERY
Ministro de H acienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes ?
Oficial l.o  de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 3118 G.

Salta, Agosto 3 de 1943.
Expediente N.o 2713-letra E|943.
Vista la  nota de fecha 31 de julio ppdo. de 

la  Dirección de la  Emisora Oficial "L. V. 9 . 
Radio Provincia de Salta", cuyo texto dice:

“A S. S. el Minist-ro interino de Gobierno, 
Justcia é I. Pública, Ing. don Carlos A. Emery. 

S|D. ‘

"Tengo el honor - de dirigirme a  V. S., e le
vando adjunto a  la  presente, los siguientes 
contratos de publicidad -radial, para su apro
bación:

"P. Martín Córdoba; contrato N9 
385, que com enzará el l 9 de 
■agosto p|v. y vence al cum
plir 4 .500 pal., por $ 112.50

"Fenández Hnos. y Cía., contra
to N9 388, que comienza el l 9 N 
y vencerá el 29 de agosto p|v. 
por " 112.50 

"Fenández Hnos. y Cía., contra
to N9 387, que comienza el l 9 
de agosto y vence al cumpliir
5.000 palabras, por

"Ildefonso Fernández; eontrato N9 
388, que comienza el l 9 y ven^ 
ce el 30 de agosto próximo, 
por

"M aría Idiart de González; con
trato N9 389, que comienza el 
28 y vence el 29 de julio cte., 
por

"Hilarión'  Moya; ^contrato N9 390 
que comienza el l 9 y vencerá 
el 30 de agosto próximo, por

100 . —

120 . -

. 1.20

.138.60

"Domingo Comoglio; contrato N9
391, que comienza el .30 de ju
lio y vencerá el 28 de agos
to próximo, por

"Carlos Signorelli; contrcrto N9
392, que comienza el 2 y ven
ce el 31 de agosto' próximo, 
por

"Gerardo Carrasco; contrato N9 
.393, que comienza el 29 de ju 
lio cte. ,y vencerá al cumplir
4.000 palabras, por 

"M aría Idiard de González; con
trato N9 394, que comienza el 
de Julio cte. y vence al cum- 

. plir 250 palabras, por 
"Araón Mambert; contrato N? 395, 

que comienza el l 9 y vence el 
30 de agosto próximo, por 

"Herminia N. de Tasselli; contra
to N9 396, que comienza el l 9 y 
vence el 29 de agosto próximo, 
Por

"S. Mandojana y Cía. S. R. L.;
contrato N? 397, que comienza

* el 31 de julio cte. y vence al 
cumplir 880 pal., por 

"Mario Figueroa Echazú; contrato 
N9 398, que comenzó el 26 de 
julio cte. y vencerá al cum
plir 5.000 pal., por 

"Manuel Barrero; contrato N9 399, 
que comienza el 31 de julio 
cte, y vence al cumplir 5.000 
palabras, por 

"Jaime Duran; contrato N9 400, 
que com enzará el 2 de agosto 
y vencerá el 3 de setiembre 
próximo, por 

"Gdes. Tdas. C. Heredia; contra-
* to N9 401, que com ienza' el l 9 

de* agosto y vence al cumplir
5.000 palabras, por 

"Gdes. Tdas. C. Heredia; contra
to ■ N? 402, que comienza el. I9 
y vencerá er 8 de agosto pro- 
ximo, por 

' "G des.'Tdas.- C. Heredia; contra
to N? 403, que comienza el l 9 
de agosto p|v y. vence el mis
mo día, por 

"Pedro Padilla; contrato N9 404, 
que comienza el 31 de julio cte. 
y vencerá el 9 de agosto pró
ximo, por

8 1 .—

130>^

80 .—

5 .-

40.80

* 67.20

17.60

100.—

100 . -

100 . -

100 . —

52.-

12.50

32.-

, TOTAL......... * $• 1.502.90

“Saludo a  V. S. con distinguida considera
ción. — (Fdo.); Mario Valdivieso —  Director 
de L. V. 9".
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El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

1.0  — Aprobar los contratos de publicidad 
radial suscritos entre el señor Director *de' la  
Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia - de 
Salta" y los interesados que se determinan en 
la  .nota precedentem ente inserta, conforme a  
las cláusulas y condiciones estipuladas en los 
respectivos contratos que corren agregados al 
expediente de numeración y Letra arriba ci
tado.

2 .0  — Tómese razón por Contaduría General 
a  los efectos del. Art. 3? del decreto de mayo 
9 de 19-38.

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.. s •

CARLOS A. EMERY v
Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, ’interinamente de Gobierno, 

Justicia e Instrucción Pública

Es copia:

Néstor Barrantes ?
Oficial l.ó  de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 3119 G.
Salta, Agosto 3 de 1943.
Expediente N? 2715-letra E|943.
Vista la  nota de fecha 2 de A gostos en cur

so, del „señor Director de la Emisora "L.’ V. 9 
Radio Provincia de Salta", con la  que eleva, 
la  solicitud suscrita por el señor Jefe del Dis
trito 59 de la  Corporación Argentina de la  
Tejeduría Doméstica del Ministerio de Agri
cultura de - la  Nación,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública,

R E S U E L V E :

l .o  — Autorizar a  la  Dirección de la  Emiso
ra "L. V. 9 Radio Provincia de S a lta " a  irra
diar en los espacios libres, y sin cargo los 
textos relativos a  la  apertura de la  inscripción 
para enseñanza gratuita de Tejeduría, remi
tidos por la  Corporación Argentina de la  Te
jeduría Doméstica del Ministerio de Agricul
tura de la  Nación. .

2 .0 . — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

CARLOS A. EMERY
Ministro' de Hacienda, interinamente a  

cargo de la  Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 3120 G.
Salta, Agosto 4 de 1943. .
Expediente N.o 2706-letra G|943.
Visto este exp ed ien te'en  el cual los señores 

Gerentes de las instituciones bancarias de 
plaza solicitán la  autorización necesaria  p a
ra que el Registro Inmobiliario de la  Provincia 
permita a  un empleado del Banco Provincial 
de Salta  tomar en forma directa datos del mo
vimiento inmobiliario, de pedidos de certifi
cados para transferencias y gravám enes, inhi
biciones y embargos como así las operaciones 
que se registren diariam ente en esa  Reparti
ción, con el fin de que en conocimiento dé 
dichos datos las instituciones bancarias pue
dan contaij con la  información que les es 
indispensable para las concesiones de crédi
tos,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

. R E S U E L V E :
> /

1.0  — Concédese la  autorización necesaria  
al señor Director del Registro' inmobilario para 
permitir a  un .em pleado d e l'B a n co  Provincial 
de Salta, tomar los datos necesarios del mo
vimiento diario realizado por esa  Repartición, 
y en mérito a  las consideraciones que funda
mentan la  presente Resolución.

2 .0  — Comuniqúese,«-dése al Libro de Re
soluciones, etc.;

CARLOS A. EMERY
Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, interinamente a  cargo de 

la  Cartera de Gobierno

Es -copia:

Néstor Barrantes
O ficial l 9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S O L U C I O N E S

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N.o 10041-H.
Salta, julio 29 de 1943.
Expediente N.o 6263 letra D|1943.
Visto este expediente en el cual la  Direc

ción G eneral de Obras Públicas hace conocer , 
a  este Ministerio la  nómina del personal que 
prestaba, servicios en la  Sección Catastro y 
que en virtud de lo resuelto en el Decreto N.o 
133 integrará la. Dirección General de Catastro 
de la. Provincia,
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El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

- R E S U E L V E :

l .o  — Pasarán a  integrar la  Disección G ene
ral de Catastro de la Provincia, el' siguiente 
personal que prestaba servicios en la  Direc
ción General de Obras Públicas y Dirección de 
Vialidad de Salta:

Operadores Técnicos de Estudio del Río Pa
sa je , señores - RAMON DIAZ y ARTURO MAR-, 
TEARENA;

Dibujante de Sección Obras Públicas, señor, 
RAMON CASTRO;

Dibujante Copista de la  Sección Técnica de. 
Vialidad, don RICARDO DIAZ RAUCH;

Dibujante de Vialidad de Salta, don OSCAR 
PUCCI;

Ayudante del Taller de herrería de Vialidad, 
como Ordenanza, don RICARDO CASTELLANOS.

Peón de Vialidad, don ROBERTO M. ESCA
LADA, y cinco peones de esta Dirección, que 
trabajan  en medición de poligonales realizada 
para la  Sección Catastro.

2. —  Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

C A R L O S  A . E M E R Y
Minisiro de H acienda O. P. y Fomento 

Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

N.o 10043-H.
Salta, agosto 2 de 1943.
Siendo necesario reglam entar lo pertinenté a  

los efectos de que los automóviles oficiales 
del Gobierno de la  Provincia al usar del com
bustible necesario puedan aprovechar las bo
nificaciones que algunas Entidades acuerdan,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento 

R E S U E L V E :
1 .0  — Todos los automóvilés de las Reparti

ciones dependientes de este Ministerio, como 
así de las autárquicas que dependan directa
mente de é lr  se proveerán de combustible en 
la  filial local del Automóvil Club Argentino, 
a  fin de aprovechar de la  bonificación que 
dicha Entidad acuerda.

2 .0  — Contaduría General rechazará toda 
rendición de cuentas en la  cual se incluyan 
facturas por pago de nafta, que no haya sido 
provista por el Automóvil Club Argentino.

3.0 — 'Insértese en el Libro de Resoluciones 
comuniqúese, etc.

C A R L O S  A : E M E R Y
Ministro de H acienda O. P. y Fomento 

Es copia:

José Mejuto
Oficial 1? d e H acienda O. Públicas y Fomento

N.o 10044-H.
Salta, agosto 2 de 1943.
Expediente N.o 5953 letra G|1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

TOMAS GIL, Expendedor de Sellado en esta 
Capital, ofrece constituir una garantía hipote
caria  por concepto de fianza en sustitución de 
la  que el General don Ricardo Solá, le otorgara 
para ejercitar el cargo de mención y tenien
do en cuenta que la  propiedad del recurrente 
se encuentra avaluada en la suma de $ 15.000, 
m|n., para el pago de la  Contribución Territo
rial como así que el dominio se encuentra ins
cripto en el Registro Inmobiliario sin modifica
ción ni gravam en alguno.

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento 

R E S U E L V E :

1 .0  — A céptase la  fianza ofrecida por don 
TOMAS GIL, por la  suma de $ 10.000.— (DIEZ 
MIL PESOS M|N.), para ejercer el cargo de 
Expendedor de Sellado en esta Capital y con
sistente en la  garantía hipotecaria a  consti
tuirse sobre un inmueble de su propiedad, ubi
cado en la  calle Caseros N.o 1088 de esta C a
pital, avaluado para el pago de la  Contribu
ción Territorial en la  suma de $ 15.000.— m|n., 
y catastrado bajo  el No, 5067.

2 .0  — Por. la  Escribanía de Gobierno y Minas 
procédase a  confeccionar la  correspondiente es
critura de constitución de hipoteca a  favor del 
Gobierno de la  Provincia y en garantía del 
desempeño del cargo precedentem ente enun
ciado, hasta la  suma de $ 10.000 m|n.

3 .0  — Por Dirección General de Rentas tó
m ese razón de que en lo sucesivo deberá pro
veerse de un máximo de valores fiscales al 
Expendedor de Sellado don TOMAS GIL, has
ta la  suma de $ 10.000 m|n.

4 .0  — Insértese en el Libro de Resoluciones 
comuniqúese, etc.

C A R L O S  A . E M E R Y
Ministro de H acienda O. P. y Fomento 

Es copia:

Jo sé  M e ju to
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

N.o 10045-H.
Salta, agosto 2 de 1943.
Expediente N.q 5366 letra M| 1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

MANUEL MARTIN, en' su carácter de ex Ex
pendedor de Sellado y Pavimento de la  Direc
ción General de Rentas, solicita devolución de. 
la  - fianza que para ejercer el cargo de men
ción le otorgara don Valentín Vilanova, por la  
suma de $ 5 .0 0 0 .— m|n.; y teniendo en cuen
ta que la  Dirección General de Rentas con fe
cha 22 de julio ppdo., hace saber a  este Mi-
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nisterio que el recurrente tiene su cuenta can
celada y Contaduría G eneral se expide en sen
tido favorable, a  lo peticionado,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L Y  E :
' l .o  — Por Contaduría General procédase a  
hacer devolución al señor MANUEL MARTIN, 
de la fianza que le otorgara el señor Valentín 
Vilanova, por la  suma de $ 5 .000 .— (CINCO 
MIL PESOS M|N.), para ejercer el cargo de 
Expendedor de Sellado y Pavimento de la -D i
rección General de Rentas y en mérito de que 
el recurrente. tiene su cuenta actualm ente sal
dada .

2 .o —  Insértese en el Libro de Resoluciones 
comuniqúese, etc.

CARLOS A. EMERY
Ministro de H acienda O. P. y Fomento 

Es copia:

José Mejuto
Oficial P de Hacienda O. Públicas y Fomento

N.o 10046-H.
Salta, agosto 3 de 1943.
Expediente N.o 6153—G— 1943.
Visto este expediente en el cual el Expende

dor de Sellado de la  Capital Don TOMAS GIL 
solicita de la Dirección General de Rentas la  
devolución de la  suma de $ 60 M|N., provenien
tes de haber inutilizado un sellado equivalen
te  a  esa. suma en un "Corresponde'' del Es
cribano Francisco Cabrera de fecha 22 de ju 
nio ppdo., cuando en realidad debió inutili
zarse un valor equivalente a  $ 0.60 m|n., y 
atento a  lo solicitado por la  Dirección General 
de Rentas y lo informado por Contaduría G e
neral con fecha 30 de julio ppdo.,

El Ministro de Hacienda O. P, y  Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Formúlese por Contaduría G eneral a  
Dirección General de Rentas para que ésta a  
su vez acredite en la  cuenta del recurrente, 
una nota de crédito por la  suma de $ 60.—  m|n., 
y en mérito a  las consideraciones que funda
mentan la  presente resolución.

2 .0  — Insértese en el Libro-de Resoluciones 
de este Ministerio, cúmplase, comuniqúese, etc.

CARLOS A* EMERY
Ministro de H acienda O. P. y Fomento 

Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

N.o 10047-H.
Salta, agosto 3 de 1943.
Expedientes Nros. 6276—F y 6277— C año 1943.
Vistos estos expedientes en los cuales la  Di

rección General de Rentas solicita anulación de 
la  c lasificación . efectuada al Aserradero de la 
firma Colombo y Torres, en el año  ̂en curso, 
en mérito de que la  firma de referencia opor
tunamente hizo conocer que el Aserradero ci-

- tado no trabajaría  durante el año en curso y 
atento a  lo solicitado por la  Dirección General 
de Rentas y lo informado por Contaduría G e
neral,

El Ministro . de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0  — Anúlese por donde-corresponda la  cla 
sificación efectuada a  la  Compañía de Indus
trias Forestales, sucesores de la  firma Colom- * 
bo y Torres, por concepto de un Aserradero 
instalado en la  - localidad de Tartagal, para 
el año en curso.

2.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
de este Ministerio, cúmplase, comuniqúese, etc.

CARLOS A. EMERY
Ministro de H acienda O. P. y Fomento 

Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento f

N.o 10048-H.
Salta, agosto 3 de 1943;-
Expediente N.o 6305 letra D| 1943.
Visto este expediente en el cual la  Dirección 

de Vialidad de Salta, solicita autorización para 
permitir al empleado de la  misma Don Félix 
Augusto Eduardo Michel alumno del quinto 
año-del Colegio Nacional, concurrir a  desem pe
ñar sus tareas con un horario continuo de 
13.30 a  20.30 horas y teniendo en cuenta que 
se trata de un alumno que en el curso del co
rriente año d eb e fin alizar sus estudios secu n 
darios,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1 .0  — Autorízase a  la  Dirección de Vialidad 
de Salta  a  conceder el permiso necesario p a
ra que el empleado Félix Augusto Eduardo 
Michel desempeñe sus tareas con el horario 
continuo de 13.30 a  20.30 horas.

2 .0  — Insértése en- el Libro de Resoluciones, 
de este Ministerio, cúmplase, comuniqúese, etc.

CARLOS A. EMERY
Ministro de H acienda O. P. y Fomento 

Es copia:

José Mejuto
O ficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento
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EDICTOS, LICITACIONES Y 
R E M A T E S

M I N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A  
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

LICITACION PUBLICA. Ñ? 38

Llám ase a  licitación pública para la  provi
sión de mosaicos calcáreos y zócalos —Cam
pamento Vespucio— cuya apertura de propues
tas se efectuará el día 7 de AGOSTO de 1943, 
a  horas 10, en la  Administración de los Y. P. F. 
del Norte, con sede en el Campamento Ves
pucio — Estación Vespucio FCCNA.

Lós pliegos de condiciones podrán ser soli
citados directamente a  la  Administración, y- e n 
la  oficina de la  Representación Legal de los 
Y. P. ■ F. en . Salta, calle  Caseros esq. Zuviría.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales del Norte 

Ing. . EMILIO. MONTANE .
Administrador

N.o 059

BANCO DE LA -NACION ARGENTINA -

'LICITACION..TITULOS. PROVINCIA DE SALTA

L lám asela  licitación para el rescate de títulos 
EMPRESTITO PROVINCIA - DE SALTA "DEUDA 
INTERNA. GARANTIZADA DE LA PROVINCIA 
DE SALTA 4 1|2 . CONVERSION . 1943 .LEY 
712" con cupón 15 de D iciem bre. de 1943 y 
subsiguientes, adjuntos, hasta cubrir, el fondo 
amortizante a  saber:

TITULOS DE OBRAS‘ PUBLICAS PROVINCIALES
Y M U N I C I P A L E S

$ 62 .500 .— m|n.

correspondiente al servicio veto. 15 de Setiem 
bre de 1943.

Las propuestas, presentadas en el sellado de 
Ley, serán recibidas b a jo , sobre cerrado, lacra
do y sellado, en el Banco de la  Nación Argen
tina, Sucursal SALTA, hasta las 15- horas del f v
día 9 de.. Agosto, del corriente año, o en la
C asa Central- del mismo Banco en la  Capital 
Federal, Reconquista 39,‘ hasta las 15 horas del 
día 13 de Agosto del presente año. En este 
último lugar y fecha, a  las 15 horas, serán 
abiertas en presencia de los interesados que 
concurran.

El pago de los títulos de las ofertas acep ta
das se efectuará contra entrega de los mismos 
en la  C asa  Central o Sucursal. Sa lta  del mis
mo Banco de la  Nación Argentina, a  partir^ 
del 15 de Setiem bre de 1943.

El Agente Pagador se reserva el derecho de 
aceptar o rechazar total o parcialm ente toda

propuesta, así como el de exigir las garantías 
que considere necesarias en aquellas que fue
sen aceptadas.

Banco de la Nación Argentina
Agente Pagador

N.o 062,

El Juez Dr. Justo Aguilar Zapata cita por trein
ta días a  herederos y acreedores de BARTO
LOME GENOVESE.

Salta, julio 29 de 1943. —Oscar M. Aráoz Ale
mán, Escribano - Secretario. N.o 0335

DISOLUCION SOCIAL: Habiéndose presenta
do el señor Tomás -A. Lérida, adjüntando tes
timonio de escritura de disolución de sociedad, 
"Lérida y Colado", haciéndose cargo del acti
vo y pasivo el socio señor Tomás A. Lérida; 
por ante el escribano Carlos Figueroa, con fe
cha 23 de julio de 1943, y solicitando.su  ins
cripción. al Juzgado de Comercio ordena su 
publicación por ocho días en los diarios "La 
Provincia" y "Norte" y por una sola vez en 
el Boletín Oficial, haciendo saber la  misma.

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace- 
áaber.

Salta, julio 26 de 1943. —Ricardo R. Arias, 
Escribano - Secretario. N.o 0336

SUCESORIO: Sr. Juez Primera Instancia, Pri
mera Nominación Civil, Dr. Carlos Matorras 
Cornejo, cita y emplaza a  herederos y acreedo
res de Da. EULOGIA TOLEDO de HERNANDEZ 
antes de TORRICO y de Da. ANDREA TO- 
RRICO. '
• Salta, julio 29 de 1943. — Gilberto Méndez, 
Escribano - Secretarlo. N.o 0337

Justo Aguilar Zapata, Juez de Tercera Nomina
ción Civil, cita y emplaza por treinta' días a  
herederos y acreedores de ANGELICA CRES- 
SERI ó CRESERI de CORREA.

Salta, 2 de julio de 1943. — Oscar M. Aráoz 
A lem án, E scrib an o  - Secretario . N.o 0338

Ricardo' Reimundín, Juez de Segunda Nomi
nación . Civil, cita y emplaza por treinta días 
a  herederos y acredores de don FRANCISCO 
FILPO o FRANCISCO CRISOSTOMO FILPO.

Salta, agosto de 1943. —Julio R. Zambrano, 
Escribano - Secretario. N.o 339 

—----- v
El señor Juez de Primera Nominación Civil, 

cita y emplaza a  herederos y acreedores de 
GABINO PEDROSO. -

Salta, agosto 3 de 1943. — Oscar Aráoz Ale
mán, Secretario. N.o 0340
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DISOLUCION SOCIAL. _ Habiéndose presenta
do los señores Simón Abraham y Ganem 
Abraham adjuntando testimonio de escritura de 
disolución de Sociedad, "Simón Abraham y 
Hermano", haciéndose cargo del activo y pa
sivo el socio Simón Abraham; por ante el es
cribano Pedro J. Ararida con fecha 21 de julio 
de 1943, y solicitando su inscripción el Juz
gado de Comercio ordena su publicación por
8 días en los diarios "La Provincia" y "Norte", 
y por *-una sola vez en el Boletín Oficial/ hacien
do saber la  misma.

Salta, julio 30 de 1943. —Ricardo R. Arias, Es
cribano - Secretario. ' N .o 0341

EDICTO

SUCESORIO. Carlos Matorros Cornejo, Juez 
de Primera Nominación en lo Civil, cita y em
plaza por treinta días a  herederos y acreedores 
de don LUIS o LUIS LUCIO MARTINEZ.

Salta, agosto 4 de 1943. — Gilbeto Méndez, 
Escribano - Secretario. N .o 0343

EDICTO:. Ricardo Reimundín, Juez en lo Civil, 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein
ta días a  herederos y acreedores de CARMEN 
CARRASCO y JOSEFA ARMINTA CARRASO 
de VILLAGRA.

Salta, julio de 1943. —Julio R. Zambrano, Es
cribano - Secretario, N .o 0344

DESLINDE: En el juicio Deslinde, mensura y 
amojonamiento de la  finca "S a n  Pablo" ubica
da en Departamento de Chicoana deducido 
por Rosa Cardozo de Pérez y Narciso Pérez, 
y actualm ente limitada: Norte, José o Esteban 
Visich; Sud, Domingo Peyrone, Trinidad More
no y José Visich; Este, Domingo Peyrone; y 
Oeste, cumbres del cerro La Candelaria, el 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil Dr. 
Ricardo Reimundín ordena practicarse dichas 
operaciones por Ingeniero don Hermann Pfister, 
y se publiquen edictos en diarios "La Provin- 

.c ia "  y "Norte" y Boletín Oficial, citando" a  todos 
los interesados. 7

Salta, agosto 4 de 1943. —Julio R. Zambrano, 
Escribano - Secretario. N .o 0345

/
JUDICIAL 

Por ERNESTO CAMPILONGO

Por disposición del Juez de Comercio doctor 
Cornejo Isasmendi, y * como correspondiente al 
juicio "Ejecutivo" seguido por Librado Piedra- 
buena contra Camilo Riquelme; el DIA 3 DE 
AGOSTO DE 1943, A HORAS 17 en el local, 
calle Caseros N° 645, rem ataré SIN BASE al 
contado: Un amplificador Phillips C. 2; un por
tante con bocina y un convertidor de corrien
te contínua-alternada y un micrófono de mesa.

Comisión arancel cargo comprador.
N.o 0346

DEPARTAMENTO CENTRAL DE POLICIA

- LICITACION PUBLICA

De conformidad a  la autorización dada por 
el Gobierno de la Intervención Nacional en de
decreto N .o 188 de fecha 3 del corriente mes; 
llám ase a  licitación pública por el término de 
15 días, para la  provisión de 45.000 kilogramos 
de maíz con cáscara, con destino al forraje del 
ganado al servicio de esta Repartición Policial.

Las propuestas deberán ser presentadas a  la 
Jefatura de Policía, bajo  sobre cerrado y^con 
la  siguiente inscripción: LICITACION DE MAIZ, 
acom pañándose a  la  propuesta boleta exten
dida por la  Tesorería G en era l.d e  la  Provincia 
donde conste que ha efectuado el depósito de 
garantía que establece la  Ley de Contabili
dad, equivalente a  un 10 % del importe total 
de la  provisión aludida, como así tam bién la  
reposición del sellado de ley.

La apertura de los sobres se realizará el día 
15 de Agosto próximo a  horas 11 en el des
pacho del suscripto y en presencia de los .in
teresados que concurran, labrándose el acta  co

rrespondiente por ante el señor Escribano de 

Gobierno, elevándose - las actuaciones que sé 

practiquen a  consideración del P. E.

Salta, Julio 31 de 1943.

MARCELINO T. BENAVENTE
Tte. Cnel. (S. R.) JEFE DE POLICIA

1 9 4 3

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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